
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.
Educación Física

3º de Educ. Prima.

Este documento es propiedad del Salesiano Ntra. Sra. del Carmen, quien se reserva el derecho de
solicitar su devolución cuando así se estime oportuno. No se permite hacer copia parcial o total del mismo,
así como mostrarlo a empresas o particulares sin la expresa autorización por escrito de la Dirección del
Salesiano Ntra. Sra. del Carmen.

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR:

Ruiz Pina, Miguel EP 3º CICLO. EQUIPO DIRECTIVO.

28/10/2025 11/11/2025 01/12/2025

San Juan Bosco, 13
41710 Utrera

Telf:955867842
utrera.salesianos.edu

secretaria.utrera@salesianos.edu

Salesiano Ntra. Sra. del Carmen

/861



Introducción

Ámbito estatal:
· Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria.
Ámbito autonómico:
· Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
· Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.
· Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la
competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria
· Circular de 25 de julio de 2023 de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, sobre determinados aspectos para la organización en los centros del área y materia de religión y
atención educativa para el alumnado que no la curse, así como criterios homologados de actuación para los centros docentes en relación al horario, funciones y tareas del
profesorado que imparte religión.
Según la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. Según el curriculo de Educacion Fisica en la etapa de Educacion Primaria propone trabajar sobre
aspectos fundamentales que contribuyen a cimentar una competencia que va mas alla de lo motriz, pero toma como base ese ambito fundamental para el desarrollo de la persona.
Estos aspectos esenciales son entre otros, la adopcion de un estilo de vida activo, el conocimiento de la propia corporalidad, el acercamiento a manifestaciones culturales de
caracter motor, la integracion de actitudes ecosocialmente responsables o el desarrollo de todos los procesos de toma de decisiones que intervienen en la resolucion de
situaciones motrices. Estos elementos contribuyen a que el alumnado sea motrizmente competente, facilitando asi su desarrollo integral, puesto que la motricidad constituye un
elemento esencial e indisociable del propio aprendizaje.
Las competencias especificas del area de Educacion Fisica en la etapa de Educacion Primaria recogen y sintetizan estos retos, abordando la motricidad de forma mas
estructurada, para asi dar continuidad a los logros y avances experimentados por el alumnado antes de su escolarizacion obligatoria. El descubrimiento y la exploracion de la
corporalidad, esenciales para las actuaciones que se desarrollan desde el enfoque de la psicomotricidad, daran paso a un tratamiento mas preciso y profundo del cuerpo, que
pretendera establecer las bases para la adquisicion de un estilo de vida activo y saludable.
El cuerpo y el movimiento, desde la integracion de los componentes del esquema corporal, se desarrollaran en el seno de practicas motrices con diferentes logicas internas, con
objetivos variados y en contextos de certidumbre e incertidumbre. La resolucion de situaciones motrices en diferentes espacios permitira al alumnado afrontar la practica motriz
con distintas finalidades ludica y recreativa, agonistica, funcional, social, expresiva y comunicativa, creativa, catartica o de interaccion con el medio urbano y natural. En este
sentido, el juego debe ser un eje imprescindible en torno al cual gire el proceso de enseñanza y de aprendizaje, vinculando el mismo a la riqueza cultural propia de la comunidad
andaluza. Conviene, por tanto, tener presente que los alumnos y alumnas conozcan y practiquen juegos autoctonos y tradicionales, como vinculo y acercamiento a nuestro
patrimonio cultural. Para abordar con posibilidades de éxito las numerosas situaciones motrices a las que se vera expuesto el alumnado a lo largo de su vida, sera preciso
desarrollar de manera integral capacidades de caracter cognitivo y motor, pero también afectivo-motivacional, de relaciones interpersonales y de insercion social. De este modo, el
alumnado tendra que aprender a gestionar sus emociones y sus habilidades sociales en contextos de practica motriz. Por ello, el juego se convierte en un recurso esencial, pues
posibilita respuestas diversas ante situaciones escolares de ambito social interpersonal e incluso ante manifestaciones populares. Ademas de las capacidades reseñadas, el
caracter ludico resulta potenciador de contextos significativos.
El desarrollo de actitudes comprometidas con el medioambiente y su materializacion en comportamientos basados en la conservacion y la sostenibilidad, se asociaran con una
competencia fundamental para la vida en sociedad que debe comenzar a adoptarse desde edades tempranas. Para ello, el patrimonio
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En el PROYECTO EDUCATIVO PASTORAL SALESIANO (PEPS) de la casa salesiana de Utrera 2022-2025, dentro del capítulo 2, “Análisis de la realidad” se recoge una
contextualización de nuestro centro, en la que se analizan las diferentes características y peculiaridades de la localidad en la que nos encontramos y que detallamos a
continuación:
- Estabilidad demográfica: Hoy día la población de Utrera es de 51.145 habitantes (según datos del padrón del año 2021). Se ha apreciado un leve descenso de la población con
respecto a 2016. Históricamente, la localidad de Utrera ha tenido un papel importante como nudo de comunicaciones. Esto se debe a que, además de estar bien comunicada por
carretera, era el enlace ferroviario entre las ciudades de Sevilla, Cádiz y Málaga. Está especialmente bien comunicada con la capital con el servicio de autobuses y Cercanías. Esto
favorece que muchas personas que trabajan en Sevilla tengan residencia en Utrera.
- Desempleo y actividad económica: Destaca el porcentaje de desempleo local, llegando a un 25,75% (diciembre de 2021) de la población activa, siendo el municipio con más paro
de la provincia de más de 40.000 habitantes.
La agricultura sigue siendo la principal actividad económica local. El sector industrial abarca un 10% del tejido productivo. En torno al 75% de las empresas de Utrera pertenecen al
sector servicios, destacando de una manera muy importante el comercio. Podemos decir que Utrera es centro de servicios comarcal.
- Pobreza y servicios sociales: Utrera está en el puesto 24º de los municipios de España más pobres. Un 37,3% de la población está al límite de riesgo de pobreza. 
Cuenta con varias asociaciones solidarias que atienden a colectivos de riesgo como niños en posible situación de exclusión social, personas desfavorecidas, desempleados, o
pacientes de numerosas enfermedades. Muchas de estas asociaciones tienen origen religioso. En la lucha contra la pobreza, destaca la labor de las Cáritas parroquiales, de la
Asociación de Mujeres de Santiago el Mayor, de ASOCA y del Proyecto Oberti de nuestra Obra, según volumen de

Contextualización

natural de Andalucia, accesible en localidades y pueblos pequeños o mediante el uso de parques y jardines en municipios o ciudades de mayor tamaño, deben tenerse en cuenta
para la realizacion de proyectos, donde poder poner en practica aprendizajes asociados a dichas actitudes. Para alcanzar estas competencias especificas, el curriculo del area de
Educacion Fisica se organiza en torno a seis bloques. El Bloque A, Vida activa y saludable, aborda los tres componentes de la salud fisica, mental y social, a través del desarrollo
de relaciones positivas en contextos funcionales de practica fisico- deportiva, rechazando comportamientos antisociales o contrarios a la salud que puedan producirse en estos
ambitos, incidiendo en la importancia de la nutricion sana y responsable. El Bloque B, Organizacion y gestion de la actividad fisica, aborda cuatro componentes diferenciados: la
eleccion de la practica fisica, la preparacion de la practica motriz, la planificacion y autorregulacion de proyectos motores y la gestion de la seguridad antes, durante y después de
la actividad fisica y deportiva. El Bloque C, Resolucion de problemas en situaciones motrices, tiene un caracter transdisciplinar y aborda tres aspectos clave: la toma de decisiones,
el uso eficiente de los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad, y los procesos de creatividad motriz. Estos saberes, deberan desarrollarse en contextos muy
variados de practica, los cuales responderan a la logica interna de la accion motriz desde la que se han diseñado los saberes: acciones individuales, cooperativas, de oposicion y
de colaboracion- oposicion. El Bloque D, Autorregulacion emocional e interaccion social en situaciones motrices, se centra, por un lado, en el desarrollo de los procesos dirigidos a
regular la respuesta emocional del alumnado ante situaciones derivadas de la practica de actividad fisica y deportiva, mientras que, por otro, incide sobre el desarrollo de las
habilidades sociales y el fomento de las relaciones constructivas e inclusivas entre los participantes en este tipo de contextos motores. El Bloque E, Manifestaciones de la cultura
motriz, abarca tres componentes: el conocimiento de la cultura motriz tradicional, la cultura artistico-expresiva contemporanea y el deporte como manifestacion cultural, desde una
perspectiva integradora, que incluya ejemplos de personas y culturas diferentes. El Bloque F, Interaccion eficiente y sostenible con el entorno, incide sobre la interaccion con el
medio natural y urbano desde una triple vertiente: su uso desde la motricidad, su conservacion desde una vision sostenible y su caracter compartido desde una perspectiva
comunitaria del entorno.
Finalmente, las tecnologias de la informacion y la comunicacion (TIC) y del Aprendizaje y el Conocimiento (TAP), junto a las tecnologias del empoderamiento y participacion (TEP),
se convierten en herramientas esenciales para el desarrollo de las competencias especificas , ya que posibilitan, sobre las propias actividades fisicas y deportivas o competiciones,
recoger y analizar los datos, realizar investigaciones sobre los mismos, presentar y, en su caso, difundir conclusiones sobre hipotesis previas a su recogida, etc.
Dichas tecnologias se convierten en un elemento esencial para el conocimiento y el aprendizaje del alumnado. Ademas, las aplicaciones para situaciones motrices de juegos y
deportes, psicomotricidad, desarrollo de contenidos de expresion corporal, actividades fisicas en el medio natural o condicion fisica pueden ayudar a transformar la metodologia de
esta area. 
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personas atendidas. 
El Ayuntamiento consta de unos servicios sociales bien organizados y articulados, con numeroso personal y recursos. Atienden a numerosas personas y familias, pero no logran
solucionar el problema.
- Oferta educativa local:  Existen 24 centros educativos para Educación Infantil y 15 para Educación Primaria. Hay 8 centros de Educación Secundaria y 5 que ofertan la etapa de
Bachillerato. De estos 4, solo nuestro colegio es de oferta privada. Hay 3 centros de Grado Medio, 3 centros de Grado Superior y 3 centros de Educación de Adultos. Hay dos
bibliotecas públicas o centros de estudio.
- Una sociedad todavía con ambiente religioso: El fuerte arraigo religioso y las manifestaciones de piedad popular, como las hermandades, han evitado en un alto porcentaje la
secularización radical sufrida en otros territorios.
Aunque existe el ambiente religioso, los jóvenes y adultos viven la fe sin integrarla del todo en su vida y de forma relajada. A pesar del ambiente religioso se va observando un
progresivo laicismo. La población joven apenas participa en la vida de la Iglesia local, siendo sólo significativas las aportaciones de los colegios religiosos, en especial el nuestro.
- Asociacionismo juvenil:  Aunque han ido surgiendo varias con intereses diversos, sólo se mantiene una asociación juvenil en toda la ciudad que es la A.J. Aldaba de nuestra
casa. Esto señala, por un lado, el escaso papel protagonista que tiene la juventud en nuestra sociedad local. Y por otro lado la relevancia de la A.J. Aldaba con 37 años de historia.
Sí existe una amplia oferta deportiva, organizada en gran medida en clubes deportivos, con numerosos socios entre la juventud utrerana.
En referencia a nuestro centro, este mismo documento (PEPS 2022-2025) señala que es salesiano de la Península Ibérica y actualmente cuenta con más de 140 años de historia.
Con la persona del joven siempre en el centro de su misión, se trata de una compleja y significativa presencia del carisma de Don Bosco en esta ciudad.
En torno a ella gira un gran número de niños, adolescentes y jóvenes, a favor de los cuales se lleva a cabo una variada oferta de iniciativas y proyectos educativos y
evangelizadores. La anima y sustenta la comunidad religiosa de los salesianos.
Está constituida por tres ambientes: el ambiente escuela, formado por el Colegio Salesiano Nuestra Señora del Carmen, el ambiente Oratorio-Centro Juvenil Aldaba y el proyecto
Oberti, dedicado a los niños y jóvenes en riesgo de exclusión social. La Iglesia de Nuestra Señora del Carmen, aunque no es parroquia, constituye uno de los centros devocionales
y de vida religiosa de la ciudad.
La casa de Utrera está formada también por una amplia familia salesiana, de la que forman parte la Asociación de Mª Auxiliadora, la Asociación de Salesianos Cooperadores, la
Asociación de los Antiguos Alumnos Salesianos, la Hermandad del Santísimo Cristo del Amor y Mª Santísima de las Veredas y los Hogares Don Bosco.
Se encuentra ubicada en el centro de la localidad sevillana de Utrera y ocupa un papel importante en la vida social, cultural y religiosa de la ciudad. Es el motor de iniciativas
culturales y religiosas que promueven la participación activa en la construcción de una sociedad más justa, democrática y solidaria.

En la Obra salesiana de Utrera participan alrededor de 1.350 niños, adolescentes y jóvenes, ya sea en el ambiente escuela en todas sus etapas educativas, que van desde Infantil
hasta Bachillerato, en el ambiente Centro Juvenil o en el proyecto Oberti, en las diversas actividades educativas que se ofrecen en el tiempo libre.
Desde el 2º CICLO DE EP damos oportunidad a nuestro alumnado de crecer en cada una de las competencias de nuestro Modelo de Persona de la siguiente manera:
OPTIMISTA Y ALEGRE: 

    •  Animando y valorando sus aportaciones.
    •  Organizando clases dinámicas y activas.
    •  Utilizando las distintas áreas, sobre todo las relacionadas con el arte y la psicomotricidad, como oportunidad de expresar las emociones.
    •  Utilizando metodologías que fomenten el juego como camino hacia el aprendizaje.
ABIERTA A LA FE: 

    •  Enlazando los contenidos, en la medida de lo posible, aprovechando la oportunidad para tratar temas relacionados con la fe cristiana y el encuentro con
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Jesús.
    •  Organizando actividades multidisciplinares enfocadas en el fomento de la fe y la espiritualidad.
    •  Aprovechando la música y las artes plásticas como forma de orar.
CON UN PROYECTO DE VIDA: 

    •  Desarrollando en el alumnado la concienciación de la importancia de unos hábitos de vida saludables.
    •  Dando importancia a la autoestima y al autoconocimiento para que los alumnos prioricen sus elecciones vocacionales.
COMPROMETIDA: 

    •  Fomentando en el alumnado actitudes como la ayuda a los demás sin la espera de recompensas, la empatía, la perseverancia y el esfuerzo a la hora de alcanzar sus metas.
EQUILIBRADA: 

    •  Identificando y gestionando las emociones.
    •  Desarrollar una autoestima positiva, que los alumnos se sientan seguros de ellos mismos, capaces de preguntar y sin miedo a equivocarse, desarrollando su talento personal.
EMPÁTICA: 

    •  Trabajando a través de las diferentes áreas, siendo sensible  a las realidades de los demás contribuyendo así a las actitudes de respeto y reflexión de manera activa.
Reconocer y saber valorar las desigualdades.
AUTÓNOMA: 

    •  Gestionando su tiempo de trabajo y organización de sus tareas, teniendo en cuenta unos valores, construyendo así una persona con iniciativa y con motivación para aprender
cosas nuevas a lo largo de su vida.
REFLEXIVA: 

    •  Resolviendo los conflictos mediante diálogo con turnos de palabras, fomentando el encuentro, con el objeto de transmitir, conformar y expresar producciones desde su
reflexión.
COMUNICATIVA: 

    •  Incentivando la comunicación efectiva a través de la promoción del diálogo, el respeto a los turnos de palabra, el trabajo en equipo y las exposiciones orales en las diferentes
asignaturas.
PARTICIPATIVA: 

    •  Siendo participantes activos que debaten y expresan su opinión. 
    •  Asignando roles de trabajo cooperativo dentro de grupos de trabajo en los que tengan que investigar y exponer su punto de vista, creando una presentación en la que sus
compañeros también puedan debatir y participar.
EMPRENDEDORA

    •  Dando al alumno la libertad de tomar la iniciativa en su aprendizaje y de organizar su tiempo y esfuerzo para lograr sus objetivos. 
    •  Trabajando por proyectos que les permitan aplicar el conocimiento de manera práctica y a resolver problemas del día a día.  
TECNOLÓGICAMENTE ADAPTADA: 
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    •  Usando las tecnologías de la información y la comunicación para aprender a aprender, haciendo que el alumnado se familiarice con el uso seguro de las nuevas tecnologías.

Docentes

Ruiz Pina, Miguel
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Diseño curricular

Referentes Pond Competencias Objetivos etapaSaberesEval

1.1.a Reconocer la actividad
física como alternativa de ocio
saludable, practicando
desplazamientos activos y
sostenibles e identificando los
efectos beneficiosos a nivel
físico y mental que posee
adoptar un estilo de vida activo.

1
    •  Reflexiona sobre los problemas resueltos,
buscando respuestas adecuadas que le ayuden a
resolver los cálculos numéricos, y a explicar algunos de
los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando,
con indicaciones, herramientas e instrumentos que
faciliten la realización de experimentos sencillos.
    •  Identifica posibles consecuencias de
comportamiento que influyan positiva o negativamente
sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible,
consumo responsable y de cuidado, respeto y
protección del entorno.
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y contenidos
que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y
supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
    •  Asume la adopción de determinados hábitos de
vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la
prevención de enfermedades para su salud física y
mental y detecta y reflexiona sobre la presencia de
situaciones violentas o discriminatorias.

    •  Salud física: efectos físicos y psicológicos
beneficiosos de un estilo de vida activo. Características
de alimentos naturales, procesados y ultraprocesados.
Educación postural en acciones motrices habituales.
Factores básicos que inciden en el cuidado del cuerpo.
    •  Salud mental: respeto y aceptación del propio
cuerpo. Autoconocimiento e identificación de fortalezas
y debilidades o posibilidades y limitaciones en todos los
ámbitos (social, físico y mental).

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.

1Ev
2Ev
3Ev
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaSaberesEval

    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.
    •  Plantea y formula preguntas y respuestas, con
ideas creativas y realiza tareas previamente
planificadas a través de un trabajo cooperativo,
valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así
como los resultados obtenidos, que le permita
desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un
espíritu innovador, considerando sus experiencias como
oportunidad para aprender.

    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

1.2.a Practicar medidas de
educación postural, alimentación
saludable, higiene corporal,
normas de seguridad y
preparación de la práctica
motriz, asumiendo
responsabilidades y generando
hábitos y rutinas en situaciones
cotidianas.

1
    •  Reflexiona sobre los problemas resueltos,
buscando respuestas adecuadas que le ayuden a
resolver los cálculos numéricos, y a explicar algunos de
los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando,
con indicaciones, herramientas e instrumentos que
faciliten la realización de experimentos sencillos.
    •  Identifica posibles consecuencias de
comportamiento que influyan positiva o negativamente
sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible,
consumo responsable y de cuidado, respeto y
protección del entorno.
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y contenidos
que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y
supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
    •  Asume la adopción de determinados hábitos

    •  Salud física: efectos físicos y psicológicos
beneficiosos de un estilo de vida activo. Características
de alimentos naturales, procesados y ultraprocesados.
Educación postural en acciones motrices habituales.
Factores básicos que inciden en el cuidado del cuerpo.
    •  Pautas de higiene personal relacionadas con la
actividad física.
    •  Capacidades perceptivo-motrices en contexto de
práctica: integración del esquema corporal, control
tónico-postural e independencia segmentaria en
situaciones motrices. Definición de la lateralidad.
Coordinación dinámica general y segmentaria.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y
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de vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la
prevención de enfermedades para su salud física y
mental y detecta y reflexiona sobre la presencia de
situaciones violentas o discriminatorias.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.
    •  Plantea y formula preguntas y respuestas, con
ideas creativas y realiza tareas previamente
planificadas a través de un trabajo cooperativo,
valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así
como los resultados obtenidos, que le permita
desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un
espíritu innovador, considerando sus experiencias como
oportunidad para aprender.

elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

1.3.a Ejecutar medidas de
precaución y prevención de
lesiones en relación con la
conservación y mantenimiento
del material en el marco de
distintas prácticas físico-
deportivas y lúdicas, vivenciando
protocolos básicos de actuación
ante accidentes que se puedan
producir en este contexto.

1
    •  Reflexiona sobre los problemas resueltos,
buscando respuestas adecuadas que le ayuden a
resolver los cálculos numéricos, y a explicar algunos de
los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando,
con indicaciones, herramientas e instrumentos que
faciliten la realización de experimentos sencillos.
    •  Identifica posibles consecuencias de
comportamiento que influyan positiva o negativamente
sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible,
consumo responsable y de cuidado, respeto y
protección del entorno.
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y contenidos
que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva,

    •  Cuidado y preparación del material según la
actividad a desarrollar.
    •  Prevención de accidentes en las prácticas
motrices: mecanismos de prevención y control corporal
para la prevención de lesiones.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos
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trabajar en equipo y desenvolverse en un ambiente
digital conocido y supervisado de forma segura,
mostrando una actitud responsable.
    •  Asume la adopción de determinados hábitos de
vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la
prevención de enfermedades para su salud física y
mental y detecta y reflexiona sobre la presencia de
situaciones violentas o discriminatorias.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.
    •  Plantea y formula preguntas y respuestas, con
ideas creativas y realiza tareas previamente
planificadas a través de un trabajo cooperativo,
valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así
como los resultados obtenidos, que le permita
desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un
espíritu innovador, considerando sus experiencias como
oportunidad para aprender.

a las situaciones de su vida cotidiana.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

1.4.a Reconocer la propia
imagen corporal y la de los
demás, aceptando y respetando
las diferencias individuales que
puedan existir, identificando y
rechazando las conductas
discriminatorias que se puedan
producir en contextos de práctica
motriz.

1
    •  Reflexiona sobre los problemas resueltos,
buscando respuestas adecuadas que le ayuden a
resolver los cálculos numéricos, y a explicar algunos de
los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando,
con indicaciones, herramientas e instrumentos que
faciliten la realización de experimentos sencillos.
    •  Identifica posibles consecuencias de
comportamiento que influyan positiva o negativamente
sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible,
consumo responsable y de cuidado, respeto y
protección del entorno.
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos,

    •  Salud social: la actividad física como hábito y
alternativa saludable frente a formas de ocio nocivas.
Límites para evitar una competitividad desmedida.
Aceptación de distintas tipologías corporales, para
practicar, en igualdad, diversidad de actividades físico
deportivas.
    •  Salud mental: respeto y aceptación del propio
cuerpo. Autoconocimiento e identificación de fortalezas
y debilidades o posibilidades y limitaciones en todos los
ámbitos (social, físico y mental).
    •  Habilidades sociales: escucha activa y estrategias
de negociación para la resolución de conflictos en
contextos motrices.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de
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siendo consciente de la autoría de los trabajos y
contenidos que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y
supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
    •  Asume la adopción de determinados hábitos de
vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la
prevención de enfermedades para su salud física y
mental y detecta y reflexiona sobre la presencia de
situaciones violentas o discriminatorias.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.
    •  Plantea y formula preguntas y respuestas, con
ideas creativas y realiza tareas previamente
planificadas a través de un trabajo cooperativo,
valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así
como los resultados obtenidos, que le permita
desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un
espíritu innovador, considerando sus experiencias como
oportunidad para aprender.

lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

2.1.a Llevar a cabo proyectos
motores de carácter individual,
cooperativo o colaborativo,
empleando estrategias de
monitorización y seguimiento
que permitan analizar los
resultados obtenidos.

1
    •  Identifica y resuelve problemas, de manera
pautada, relacionados con el entorno para realizar
pequeñas experiencias de trabajo referidos a cálculo,
medidas, geometría, reflexionando sobre las decisiones
tomadas, utilizando diferentes estrategias y
procedimientos de resolución, expresando de forma
razonada, el proceso realizado.
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos,

    •  Elección de la práctica física: usos y finalidades
catárticos, lúdico-recreativos, cooperativos,
competitivo, agonística, funcional, social, expresiva y
comunicativa, creativa o de interacción. Respeto de las
elecciones de los demás.
    •  Planificación y autorregulación de proyectos
motores: mecanismos básicos para ejecutar lo
planificado. Utilización de recursos digitales.
    •  Toma de decisiones: distribución racional del
esfuerzo en situaciones motrices individuales.
Ubicación en el espacio en situaciones cooperativas.
Ubicación en el espacio y reubicación tras cada acción
en situaciones motrices de persecución y de
interacción con un móvil. Anticipación a las decisiones
ofensivas del adversario en situaciones de oposición de
contacto. Pase a compañeros y compañeras
desmarcados o en situación ventajosa en situaciones
motrices de colaboración-oposición de persecución y
de

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por
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siendo consciente de la autoría de los trabajos y
contenidos que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y
supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
    •  Valora y reconoce el esfuerzo y la aportación
individual ante las dificultades en la realización de
pequeños trabajos planteados, y desarrolla una actitud
de constancia, perseverancia, y postura crítica ante los
retos que le llevan a la reflexión guiada.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.

interacción con un móvil.
    •  Capacidades perceptivo-motrices en contexto de
práctica: integración del esquema corporal, control
tónico-postural e independencia segmentaria en
situaciones motrices. Definición de la lateralidad.
Coordinación dinámica general y segmentaria.
    •  Capacidades condicionales: capacidades físicas
básicas.
    •  Habilidades y destrezas motrices básicas
genéricas: locomotrices, no locomotrices y
manipulativas. Combinación de habilidades.
    •  Creatividad motriz: variación y adecuación de la
acción motriz ante estímulos internos y externos.
Apoyo en recursos digitales.

motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o
creencias, discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

2.2.a Adoptar decisiones en
situaciones lúdicas, juegos y
actividades deportivas,
ajustándose a las demandas
derivadas de los objetivos
motores, de las características
del grupo y de la lógica interna
de situaciones individuales, de
cooperación, de oposición y de
colaboración-oposición, en
contextos simulados de
actuación.

1
    •  Identifica y resuelve problemas, de manera
pautada, relacionados con el entorno para realizar
pequeñas experiencias de trabajo referidos a cálculo,
medidas, geometría, reflexionando sobre las decisiones
tomadas, utilizando diferentes estrategias y
procedimientos de resolución, expresando de forma
razonada, el proceso realizado.
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto

    •  Elección de la práctica física: usos y finalidades
catárticos, lúdico-recreativos, cooperativos,
competitivo, agonística, funcional, social, expresiva y
comunicativa, creativa o de interacción. Respeto de las
elecciones de los demás.
    •  Planificación y autorregulación de proyectos
motores: mecanismos básicos para ejecutar lo
planificado. Utilización de recursos digitales.
    •  Toma de decisiones: distribución racional del
esfuerzo en situaciones motrices individuales.
Ubicación en el espacio en situaciones cooperativas.
Ubicación en el espacio y reubicación tras cada acción
en situaciones motrices de persecución y de
interacción con un móvil. Anticipación a las decisiones
ofensivas del adversario en

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
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educativo, mediante el uso de diversas herramientas
digitales utilizando distintos formatos (texto, tabla,
imagen, audio, vídeo…) para expresar ideas,
sentimientos y conceptos, siendo consciente de la
autoría de los trabajos y contenidos que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y
supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
    •  Valora y reconoce el esfuerzo y la aportación
individual ante las dificultades en la realización de
pequeños trabajos planteados, y desarrolla una actitud
de constancia, perseverancia, y postura crítica ante los
retos que le llevan a la reflexión guiada.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.

situaciones de oposición de contacto. Pase a
compañeros y compañeras desmarcados o en
situación ventajosa en situaciones motrices de
colaboración-oposición de persecución y de interacción
con un móvil.
    •  Capacidades perceptivo-motrices en contexto de
práctica: integración del esquema corporal, control
tónico-postural e independencia segmentaria en
situaciones motrices. Definición de la lateralidad.
Coordinación dinámica general y segmentaria.
    •  Capacidades condicionales: capacidades físicas
básicas.
    •  Habilidades y destrezas motrices básicas
genéricas: locomotrices, no locomotrices y
manipulativas. Combinación de habilidades.
    •  Creatividad motriz: variación y adecuación de la
acción motriz ante estímulos internos y externos.
Apoyo en recursos digitales.

    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

2.3.a Emplear los componentes
cualitativos y cuantitativos de la
motricidad de manera eficiente y
creativa en distintos contextos y
situaciones motrices,
adquiriendo un progresivo
control y dominio corporal sobre
ellos.

1
    •  Identifica y resuelve problemas, de manera
pautada, relacionados con el entorno para realizar
pequeñas experiencias de trabajo referidos a cálculo,
medidas, geometría, reflexionando sobre las decisiones
tomadas, utilizando diferentes estrategias y
procedimientos de resolución, expresando de forma
razonada, el proceso realizado.
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y

    •  Elección de la práctica física: usos y finalidades
catárticos, lúdico-recreativos, cooperativos,
competitivo, agonística, funcional, social, expresiva y
comunicativa, creativa o de interacción. Respeto de las
elecciones de los demás.
    •  Planificación y autorregulación de proyectos
motores: mecanismos básicos para ejecutar lo
planificado. Utilización de recursos digitales.
    •  Toma de decisiones: distribución racional del
esfuerzo en situaciones motrices individuales.
Ubicación en el espacio en

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
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organización de los datos...) relevante y comienza a
reflexionar de forma crítica sobre los contenidos
obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y contenidos
que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y
supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
    •  Valora y reconoce el esfuerzo y la aportación
individual ante las dificultades en la realización de
pequeños trabajos planteados, y desarrolla una actitud
de constancia, perseverancia, y postura crítica ante los
retos que le llevan a la reflexión guiada.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.

situaciones cooperativas. Ubicación en el espacio y
reubicación tras cada acción en situaciones motrices
de persecución y de interacción con un móvil.
Anticipación a las decisiones ofensivas del adversario
en situaciones de oposición de contacto. Pase a
compañeros y compañeras desmarcados o en
situación ventajosa en situaciones motrices de
colaboración-oposición de persecución y de interacción
con un móvil.
    •  Capacidades perceptivo-motrices en contexto de
práctica: integración del esquema corporal, control
tónico-postural e independencia segmentaria en
situaciones motrices. Definición de la lateralidad.
Coordinación dinámica general y segmentaria.
    •  Capacidades condicionales: capacidades físicas
básicas.
    •  Habilidades y destrezas motrices básicas
genéricas: locomotrices, no locomotrices y
manipulativas. Combinación de habilidades.
    •  Creatividad motriz: variación y adecuación de la
acción motriz ante estímulos internos y externos.
Apoyo en recursos digitales.

    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

3.1.a Mostrar una disposición
positiva hacia el juego,
controlando las emociones
negativas en contextos lúdicos
de práctica motriz.

1
    •  Expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera clara y ajustada, con cierta
autonomía, ideas, hechos, conceptos, sentimientos y
opiniones que le generan las diferentes situaciones de
comunicación y participa de manera comprensible en
conversaciones, dinámicas de grupo sociales y diálogos
breves entre iguales que le ayudan a

    •  Gestión emocional: reconocimiento de emociones
propias, pensamientos y sentimientos a partir de
experiencias motrices.
    •  Habilidades sociales: escucha activa y estrategias
de negociación para la resolución de conflictos en
contextos motrices.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el
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establecer interacciones basadas en el respeto, la
tolerancia, la cooperación y la aceptación en el grupo a
los que pertenece.
    •  Participa activamente en prácticas comunicativas y
en actividades cooperativas con actitud de respeto y
escucha, progresando en la gestión dialogada de
conflictos que favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género, culturales y
sociales, que ayuden a realizar juicios morales
fundamentados y a favorecer un uso adecuado y ético
de los diferentes sistemas de comunicación.
    •  Es consciente de las propias emociones, ideas y
comportamientos personales y es capaz de ponerse en
el lugar de los demás y comprender sus puntos de vista
aunque sean diferentes a los propios y usa estrategias
sencillas que le ayudan en la toma de decisiones para
gestionar las situaciones de tensión o conflicto, para
alcanzar sus propios objetivos.
    •  Identifica y respeta las emociones y sentimientos
ajenos y muestra iniciativa por participar activamente en
el trabajo en equipo, empleando estrategias de
responsabilidad y de ayuda a las demás personas,
tácticas de interacción positiva, y actitudes cooperativas
que ayuden a mejorar el clima del grupo, al bienestar y
a la consecución de los objetivos propuestos.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.
    •  Participa dentro de la comunidad escolar,
realizando actividades, y mostrando actitudes que
fomenten en el marco de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la
infancia, la resolución pacífica de conflictos, la igualdad
de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de
modelos positivos en el entorno cercano, valorando la
diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la
sostenibilidad.
    •  Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar
sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas
y sociales, justificando sus actuaciones en base a
conductas que le ayuden a apreciar la diversidad
cultural, rechazando prejuicios y estereotipos, creencias
e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación
y violencia.

estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo,
sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y
creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la
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educación vial y actitudes de respeto que incidan en la
prevención de los accidentes de tráfico.

3.2.a Respetar las normas
consensuadas en clase, así
como las reglas de juego,
actuando con deportividad y
juego limpio desde el diálogo y el
debate, expresando y
escuchando propuestas y
pensamientos de manera activa.

1
    •  Expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera clara y ajustada, con cierta
autonomía, ideas, hechos, conceptos, sentimientos y
opiniones que le generan las diferentes situaciones de
comunicación y participa de manera comprensible en
conversaciones, dinámicas de grupo sociales y diálogos
breves entre iguales que le ayudan a establecer
interacciones basadas en el respeto, la tolerancia, la
cooperación y la aceptación en el grupo a los que
pertenece.
    •  Participa activamente en prácticas comunicativas y
en actividades cooperativas con actitud de respeto y
escucha, progresando en la gestión dialogada de
conflictos que favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género, culturales y
sociales, que ayuden a realizar juicios morales
fundamentados y a favorecer un uso adecuado y ético
de los diferentes sistemas de comunicación.
    •  Es consciente de las propias emociones, ideas y
comportamientos personales y es capaz de ponerse en
el lugar de los demás y comprender sus puntos de vista
aunque sean diferentes a los propios y usa estrategias
sencillas que le ayudan en la toma de decisiones para
gestionar las situaciones de tensión o conflicto, para
alcanzar sus propios objetivos.
    •  Identifica y respeta las emociones y sentimientos
ajenos y muestra iniciativa por participar activamente en
el trabajo en equipo, empleando estrategias de
responsabilidad y de ayuda a las demás personas,
tácticas de interacción positiva, y actitudes cooperativas
que ayuden a mejorar el clima del grupo, al bienestar y
a la consecución de los objetivos propuestos.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.
    •  Participa dentro de la comunidad escolar,
realizando actividades, y mostrando actitudes que
fomenten en el marco de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la
infancia, la resolución pacífica de conflictos, la igualdad
de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de
modelos positivos en el entorno cercano, valorando la
diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la

    •  Habilidades sociales: escucha activa y estrategias
de negociación para la resolución de conflictos en
contextos motrices.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el
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sostenibilidad.
    •  Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar
sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas
y sociales, justificando sus actuaciones en base a
conductas que le ayuden a apreciar la diversidad
cultural, rechazando prejuicios y estereotipos, creencias
e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación
y violencia.

desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

3.3.a Identificar en prácticas
motrices variadas habilidades
sociales de acogida, inclusión,
ayuda y cooperación,
proponiendo soluciones a
conflictos individuales y
colectivos de forma dialógica y
justa, y mostrando un
compromiso activo frente a los
estereotipos, las actuaciones
discriminatorias y cualquier tipo
de violencia.

1
    •  Expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera clara y ajustada, con cierta
autonomía, ideas, hechos, conceptos, sentimientos y
opiniones que le generan las diferentes situaciones de
comunicación y participa de manera comprensible en
conversaciones, dinámicas de grupo sociales y diálogos
breves entre iguales que le ayudan a establecer
interacciones basadas en el respeto, la tolerancia, la
cooperación y la aceptación en el grupo a los que
pertenece.
    •  Participa activamente en prácticas comunicativas y
en actividades cooperativas con actitud de respeto y
escucha, progresando en la gestión dialogada de
conflictos que favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género, culturales y
sociales, que ayuden a realizar juicios morales
fundamentados y a favorecer un uso adecuado y ético
de los diferentes sistemas de comunicación.
    •  Es consciente de las propias emociones, ideas y
comportamientos personales y es capaz de ponerse en
el lugar de los demás y comprender sus puntos de vista
aunque sean diferentes a los propios y usa estrategias
sencillas que le ayudan en la toma de decisiones para
gestionar las situaciones de tensión o conflicto, para
alcanzar sus propios objetivos.
    •  Identifica y respeta las emociones y sentimientos
ajenos y muestra iniciativa por participar activamente en
el trabajo en equipo, empleando estrategias de
responsabilidad y de ayuda a las demás personas,
tácticas de interacción positiva, y actitudes cooperativas
que ayuden a mejorar el clima del grupo, al bienestar y
a la consecución de los objetivos propuestos.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en

    •  Salud social: la actividad física como hábito y
alternativa saludable frente a formas de ocio nocivas.
Límites para evitar una competitividad desmedida.
Aceptación de distintas tipologías corporales, para
practicar, en igualdad, diversidad de actividades físico
deportivas.
    •  Habilidades sociales: escucha activa y estrategias
de negociación para la resolución de conflictos en
contextos motrices.
    •  Concepto de deportividad.
    •  Conductas contrarias a la convivencia,
discriminatorias o sexistas, en situaciones motrices
(discriminación por cuestiones de competencia motriz,
etnia, género u otras): efectos negativos y estrategias
de identificación y efectos negativos.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
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la evaluación del proceso que se ha llevado a cabo,
aceptando sus posibilidades y limitaciones para que le
ayuden a ampliar sus conocimientos.
    •  Participa dentro de la comunidad escolar,
realizando actividades, y mostrando actitudes que
fomenten en el marco de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la
infancia, la resolución pacífica de conflictos, la igualdad
de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de
modelos positivos en el entorno cercano, valorando la
diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la
sostenibilidad.
    •  Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar
sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas
y sociales, justificando sus actuaciones en base a
conductas que le ayuden a apreciar la diversidad
cultural, rechazando prejuicios y estereotipos, creencias
e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación
y violencia.

    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

4.1.a Participar activamente en
juegos motores y otras
manifestaciones artístico
expresivas con arraigo en la
cultura andaluza, tradicional o
actual, contextualizando su
origen, su aparición y su
transmisión a lo largo del tiempo.

1
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y contenidos
que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y
supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
    •  Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar
sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas
y sociales, justificando sus actuaciones en base a
conductas que le ayuden

    •  Aportaciones de la cultura motriz a la herencia
cultural andaluza. Los juegos y las danzas como
manifestación de la interculturalidad.
    •  Práctica de actividades rítmico-musicales con
carácter expresivo.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de
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a apreciar la diversidad cultural, rechazando prejuicios y
estereotipos, creencias e ideas y el respeto a cualquier
forma de discriminación y violencia.
    •  Reconoce y muestra interés por los elementos
característicos propios del patrimonio cultural y artístico
de diversos entornos y se inicia en la comprensión de
las diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas en un entorno intercultural.
    •  Identifica y muestra interés por algunas de las
manifestaciones artísticas y culturales más relevantes
del patrimonio, reconociendo distintos soportes, así
como elementos básicos característicos de diferentes
lenguajes artísticos utilizados en dichas
manifestaciones.
    •  Se inicia en el desarrollo de su propia identidad
mediante las posibilidades expresivas y de
comunicación de su propio cuerpo, a través del empleo
de distintos lenguajes en la expresión de
manifestaciones artísticos y culturales básicas,
mostrando confianza en sus propias capacidades con
una actitud abierta y empática y aumentando las
posibilidades de interactuar con el entorno.
    •  Participa en el proceso de creación de
producciones artísticas y culturales elementales,
iniciándose en la experimentación con distintas técnicas
de expresión artística (plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales), mostrando
disfrute, empatía y respeto en el proceso creativo.

lectura.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Utilizar diferentes representaciones y expresiones
artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas
visuales y audiovisuales.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

4.2.a Experimentar prácticas
deportivas individuales,
colectivas y mixtas, disfrutando
de su práctica y conociendo las
distintas posibilidades de
deporte federado que existen en
su entorno cercano.

1
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y contenidos
que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva,

    •  Conductas contrarias a la convivencia,
discriminatorias o sexistas, en situaciones motrices
(discriminación por cuestiones de competencia motriz,
etnia, género u otras): efectos negativos y estrategias
de identificación y efectos negativos.
    •  Deporte y perspectiva de género: ligas masculinas,
femeninas y mixtas de distintos deportes. Referentes
en el deporte de distintos géneros.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la
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trabajar en equipo y desenvolverse en un ambiente
digital conocido y supervisado de forma segura,
mostrando una actitud responsable.
    •  Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar
sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas
y sociales, justificando sus actuaciones en base a
conductas que le ayuden a apreciar la diversidad
cultural, rechazando prejuicios y estereotipos, creencias
e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación
y violencia.
    •  Reconoce y muestra interés por los elementos
característicos propios del patrimonio cultural y artístico
de diversos entornos y se inicia en la comprensión de
las diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas en un entorno intercultural.
    •  Identifica y muestra interés por algunas de las
manifestaciones artísticas y culturales más relevantes
del patrimonio, reconociendo distintos soportes, así
como elementos básicos característicos de diferentes
lenguajes artísticos utilizados en dichas
manifestaciones.
    •  Se inicia en el desarrollo de su propia identidad
mediante las posibilidades expresivas y de
comunicación de su propio cuerpo, a través del empleo
de distintos lenguajes en la expresión de
manifestaciones artísticos y culturales básicas,
mostrando confianza en sus propias capacidades con
una actitud abierta y empática y aumentando las
posibilidades de interactuar con el entorno.
    •  Participa en el proceso de creación de
producciones artísticas y culturales elementales,
iniciándose en la experimentación con distintas técnicas
de expresión artística (plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales), mostrando
disfrute, empatía y respeto en el proceso creativo.

igualdad de derechos y oportunidades de hombres y
mujeres y la no discriminación de personas por motivos de
etnia, orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Utilizar diferentes representaciones y expresiones
artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas
visuales y audiovisuales.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

4.3.a Aplicar de forma
espontánea y creativa distintas
combinaciones de movimientos
que incorporen prácticas
comunicativas que transmitan
sentimientos, emociones o ideas
a través del cuerpo, empleando
los distintos recursos expresivos
y rítmicos de la corporalidad.

1
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos

    •  Usos comunicativos de la corporalidad:
comunicación de sensaciones, sentimientos,
emociones e ideas simples.
    •  Práctica de actividades rítmico-musicales con
carácter expresivo.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y
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formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…) para
expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y contenidos
que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y
supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
    •  Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar
sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas
y sociales, justificando sus actuaciones en base a
conductas que le ayuden a apreciar la diversidad
cultural, rechazando prejuicios y estereotipos, creencias
e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación
y violencia.
    •  Reconoce y muestra interés por los elementos
característicos propios del patrimonio cultural y artístico
de diversos entornos y se inicia en la comprensión de
las diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas en un entorno intercultural.
    •  Identifica y muestra interés por algunas de las
manifestaciones artísticas y culturales más relevantes
del patrimonio, reconociendo distintos soportes, así
como elementos básicos característicos de diferentes
lenguajes artísticos utilizados en dichas
manifestaciones.
    •  Se inicia en el desarrollo de su propia identidad
mediante las posibilidades expresivas y de
comunicación de su propio cuerpo, a través del empleo
de distintos lenguajes en la expresión de
manifestaciones artísticos y culturales básicas,
mostrando confianza en sus propias capacidades con
una actitud abierta y empática y aumentando las
posibilidades de interactuar con el entorno.
    •  Participa en el proceso de creación de
producciones artísticas y culturales elementales,
iniciándose en la experimentación con distintas técnicas
de expresión artística (plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales), mostrando
disfrute, empatía y respeto en el proceso creativo.

espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Utilizar diferentes representaciones y expresiones
artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas
visuales y audiovisuales.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

5.1.a Fomentar una práctica
motriz teniendo en cuenta las
posibles dificultades en
contextos naturales y

1
    •  Identifica posibles consecuencias de
comportamiento que influyan positiva o negativamente
sobre la salud, el entorno, los

    •  Normas de uso: educación vial para bicicletas.
Movilidad segura, saludable y sostenible.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio
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urbanos de carácter terrestre o
acuático, observando cada
situación antes de realizar las
acciones y atendiendo a las
medidas de conservación
ambiental existentes.

seres vivos y el medio ambiente y pone en práctica
hábitos de vida sostenible, consumo responsable y de
cuidado, respeto y protección del entorno.
    •  Identifica problemas o necesidades concretas en el
uso de diferentes herramientas y recursos digitales y se
inicia en el desarrollo de soluciones sencillas y
sostenibles (iniciación a la programación, aplicaciones
de programación por bloques, robótica educativa…),
pidiendo ayuda al docente cuando no puede
solucionarlos.
    •  Participa dentro de la comunidad escolar,
realizando actividades, y mostrando actitudes que
fomenten en el marco de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la
infancia, la resolución pacífica de conflictos, la igualdad
de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de
modelos positivos en el entorno cercano, valorando la
diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la
sostenibilidad.
    •  Adopta conductas respetuosas para proteger y
realizar acciones e identificar problemas ecosociales,
propone soluciones y pone en práctica hábitos de vida
sostenible, tomando conciencia de ser consecuentes
con el respeto, cuidado, protección y conservación del
entorno local y global.
    •  Identifica, con indicaciones, problemas,
necesidades y retos presentes en el mundo que le
rodea, proponiendo ideas originales que le ayuden a
tomar conciencia de los efectos que estas pueden
producir en el entorno y que respondan a las posibles
soluciones que se generen.
    •  Plantea y formula preguntas y respuestas, con
ideas creativas y realiza tareas previamente
planificadas a través de un trabajo cooperativo,
valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así
como los resultados obtenidos, que le permita
desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un
espíritu innovador, considerando sus experiencias como
oportunidad para aprender.

    •  Espacios naturales en el contexto urbano: uso,
disfrute seguro y mantenimiento.
    •  Estado del material físico y digital para actividades
en el medio natural y urbano: valoración previa y
actuación ante desperfectos.
    •  Prevención y sensibilización sobre la generación
de residuos y su correcta gestión.
    •  Realización de actividades físicas seguras en el
medio natural y urbano, valorando las posibilidades que
brinda el entorno y clima de Andalucía.
    •  Cuidado del entorno próximo y de los animales y
plantas que en él conviven como servicio a la
comunidad, durante la práctica segura de actividades
físicas en el medio natural y urbano.

activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos,
así como el pluralismo propio de una sociedad
democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad
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activa autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.
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Metodología

La enseñanza basada en metodologías activas es una enseñanza centrada en el estudiante como protagonista de su capacitación competencial. Estas estrategias conciben el
aprendizaje como un proceso constructivo y no receptivo. Es por ello que cambian profundamente el escenario y el diseño de nuestra acción docente. Cabría destacar qué
metodologías activas soportan el diseño de nuestra materia y en qué consiste su aportación a la misma. Además, podemos indicar las ventajas que estas metodologías nos
aportan:
 Ayudan a la transformación del aprendizaje.
 Pueden integrarse unas con otras.
 Son fácilmente combinables con el modelo Flipped Classroom.
 Acaban con la enseñanza tradicional basada en la clase magistral.
 Facilita la generación de conocimiento y el aprendizaje autónomo.
 Favorece la motivación del alumno, que pasa a ser protagonista de su propio aprendizaje.
 Desarrolla el aprendizaje implementando las TIC.

Articulación de metodologías activas

TIEMPOS: Según la normativa vigente, la asignatura/materia/área de Educación Física constará de 3 horas semanales de carga lectiva. 
ESPACIOS: La mayoría de las sesiones tendrán lugar en las pistas deportivas, aunque también se podrán utilizar otros espacios del centro.
AGRUPACIÓN: Los alumnos serán agrupados de diferentes maneras siguiendo el criterio del equipo docente. Así podrán agruparse de manera individual, por parejas o en grupo,
para desarrollar las distintas actividades planificadas. 

Organización de tiempos, espacios y agrupación

Según se recoge en la orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado en su Artículo 3 expone lo siguiente sobre  situaciones de aprendizaje:
1. Las programaciones didácticas contemplarán situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos curriculares de las distintas materias para garantizar que la
práctica educativa atienda a la diversidad, a las características personales, a las necesidades, a los intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al estilo cognitivo
del alumnado.
2. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo recogido en el artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, así como las orientaciones del
Anexo VII.
Como establece el Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía en su artículo 7, denominado Situaciones de aprendizaje y orientaciones para su diseño, las recomendaciones de metodología didáctica para la etapa de secundaria
son las siguientes:
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las
competencias específicas en un contexto determinado.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no
discriminatorio, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje, se garantizará el funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque
interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.

Líneas metodológicas
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Evaluación

CARÁCTER DE LA EVALUACIÓN.
Según recoge la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación el proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas en su artículo 9 “Carácter y referentes de la evaluación”:
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas áreas del currículo
y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.
2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.
3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada área de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que,
relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.
4. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 101/2023, de 9 de mayo,
adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

Criterios de calificación y corrección

Partiendo de la metodología activa que se emplea en Educación Física, donde el alumno es el verdadero protagonista de su aprendizaje, utilizaremos diferentes instrumentos de
evaluación para conocer el grado de adquisición tanto de los contenidos como de las competencias claves.
o ESFUERZO Y RESPETO: Se evaluarán en el indicadores que consideramos correspondientes al esfuerzo, respeto, interés, actitudes positivas, ganas de mejorar ...de la unidad
en curso, a través de una rubrica. Se valorara el nivel de desempeño del alumno en cada uno de los indicadores.

o PRÁCTICAS DE CLASE: Se evaluarán en el los indicadores que consideramos correspondientes a practicas físicas, desarrollo de sus capacidades, interacción con el medio, los
materiales... de la unidad en curso a través de una rubrica. Se valorara el nivel de desempeño del alumno en cada uno de los indicadores.

o FICHA DE EVALUACIÓN: Se realizará fichas de evaluación por unidad o unidades, compuesta por ejercicios donde se trabaje los contenidos teóricos dados en la unidad o
unidades.

La evaluación, tal y como establece la normativa vigente, será eminentemente observacional. La información sobre el alumnado se irá recogiendo a través de un instrumento
denominado "Rúbrica de evaluación". En esa rúbrica se valorará el grado de adquisición y consecución de los indicadores de evaluación y sus correspondientes competencias
clave que, irá asociado a una nota cuantitativa.

Técnicas e instrumentos de evaluación
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6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera
 objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación.
7. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el Proyecto educativo
del centro.
8. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del alumnado y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, en el
desarrollo del proceso de evaluación.
9. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los cuales se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación y promoción,
que se ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada área.
PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada área.
2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen.
3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del
alumnado y de su contexto.
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así
que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así
como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su
grado de desarrollo.
6. Los criterios de promoción, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial al finalizar
cada ciclo, así como a la superación de las competencias específicas de las diferentes áreas.
7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las
programaciones didácticas.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Para evaluar el área de Educación Física en el Segundo Ciclo de Educación Primaria, el equipo docente ha elegido la modalidad de EVALUACIÓN CONTINUA y GLOBAL. Con
ello se pretende que el progreso del alumno en la adquisición de conocimientos y en el desarrollo de las competencias básicas sea fundamental a la hora de calificar a los mismos.
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA.
Los resultados de la evaluación del área de matemáticas se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB)
considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Dichos términos irán acompañados de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una
escala de uno a diez, con las siguientes correspondencias:                           
•  INSUFICIENTE: 1,2,3,4.  • SUFICIENTE: 5. • BIEN: 6. • NOTABLE: 7,8. • SOBRESALIENTE: 9,10.
El currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía está relacionado con unos criterios de evaluación que reflejan el nivel de desempeño de las distintas
competencias claves. Estos criterios de evaluación son los que ponen de manifiesto si los alumnos han asimilado los distintos aspectos desarrollados en los diferentes bloques de
contenidos. Cada criterio será ponderado con un valor de 1, 2 o 3 dependiendo de la importancia que para el equipo docente tenga la superación del mismo, y que supondrá que
el valor de la calificación obtenida en ese criterio se multiplique por uno, dos o tres para realizar el cálculo de la nota obtenida por ese alumno en cada evaluación.
Para calificar los criterios de evaluación utilizaremos diferentes instrumentos de evaluación. El instrumento puede evaluar uno o varios criterios, pero tienen que ser calificados de
manera individual, ya que se tiene que reflejar el grado de adquisición de dicho criterio.    
SE PUBLICARÁN TODAS LAS NOTAS DE LAS ACTIVIDADES CALIFICABLES EN LA PLATAFORMA QE ESCUELA FAMILIA.
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CRITERIO DE REDONDEO DE LAS CALIFICACIONES.
A continuación explicaremos como la plataforma de Qe actúa ante el sistema de redondeo de las calificaciones, por ejemplo cuando la media de una calificación es un número
decimal, éste automáticamente se redondea, es decir, si es ,01 al 0,49, el programa pone la calificación de la parte entera más baja, por ejemplo si un alumno tiene un 5´49 el
programa automáticamente redondea a 5 al alumno, sin embargo, si la parte decimal es 0,50 al 0,99 el programa pone la calificación de la parte entera más alta, es decir, si el
alumno tiene un 5, 65 el programa automáticamente redondea a 6 al alumno.   
RETRASO O AUSENCIA.
Para los alumnos que se retrasen, falten a un examen o en horas previas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
El alumno que falte o se retrase a un examen podrá examinarse de la materia junto con la del examen siguiente, siempre que el alumno aporte la correspondiente justificación.
El alumno que falte o se retrase a horas previas al examen, sólo podrá hacerlo si previamente ha traído la debida justificación. En caso de no aportarla, la materia de ese examen
se acumulará con el siguiente.
Si un alumno no presenta a partir del 20% de las actividades calificables que el profesor le solicite, tanto en una metodología presencial como online, se le evaluará como NO
CALIFICADO.
EVALUACIÓN INICIAL. 
Durante las primeras semanas de curso, el equipo docente realizará las pruebas relativas a la evaluación inicial del alumnado. Esta evaluación nos permitirá detectar las posibles
necesidades educativas que puedan tener los alumnos para aplicar las medidas educativas acordadas con el departamento de orientación.  
En el caso de que un alumno se incorpore al Centro una vez terminada la evaluación inicial se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:
1. Se realizarán las pruebas necesarias para comprobar el nivel académico del alumno. Si en estas pruebas se detecta un bajo nivel del alumno en la asignatura, se reforzará su
trabajo, en diálogo con el tutor.
2. Los resultados de estas pruebas se pondrán en conocimiento del tutor del alumno cuando pida información en un acta de entrevista.
3. En caso de incorporarse a mitad de una evaluación el alumno se adaptará en clase al ritmo de trabajo de los compañeros y se procurará dar la oportunidad a lo largo de dicha
evaluación de preparar y superar las pruebas realizadas con anterioridad a su entrada en el Centro de modo que al finalizar este periodo tenga calificación en todos los criterios
evaluados.
4. El equipo docente prestará especial atención a la integración del alumno en el aula y su adaptación al nivel académico de la asignatura.
Alumnos que se incorporen al centro terminada la Evaluación Inicial.
En los casos de alumnos que se incorporen al centro terminada la evaluación inicial el seminario acuerda estos principios generales:
1. A todos los alumnos se les realizará desde su incorporación las pruebas de Valoración Inicial necesarias para comprobar el nivel académico desde el que accede al Colegio. Si
estas pruebas detectan un bajo nivel del alumno en la asignatura, éste será reforzado, en diálogo con el tutor.
2. Los resultados de estas pruebas se pondrán en conocimiento del tutor del alumno cuando pida información en un acta (tipo entrevista) que en estos casos suple como
Evaluación Inicial.
3. Si el alumno ha concluido una evaluación completa se le pedirá (o bien al tutor o secretaría) las calificaciones obtenidas y se respetará la calificación obtenida en su centro de
procedencia, pero no de los referentes de evaluación. Así si es aprobada se le considerará con los mismos derechos que de haberla obtenido en nuestro colegio. En caso de ser
suspensa el alumno será directamente reforzado y entrará en el plan de Recuperación de Evaluaciones de suspensas ordinarias de la asignatura.
4. En caso de incorporarse a mitad de una evaluación el alumno se adaptará en clase al ritmo de trabajo de los compañeros y se procurará dar la oportunidad a lo largo de dicha
evaluación de preparar y superar las pruebas realizadas por el aula con anterioridad a su entrada en el centro de modo que al finalizar este periodo tenga calificación en todos los
referentes y actividades de la misma.
5. Los profesores del Seminario se comprometen a tener sobre estos alumnos, especialmente en las primeras semanas, una especial atención sobre su proceso de integración en
el aula y en el estilo del Colegio y sobre su adaptación al nivel académico de la asignatura.

1. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
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    •  ESFUERZO Y RESPETO: Se evaluarán en el indicadores que consideramos correspondientes al esfuerzo, respeto, interés, actitudes positivas, ganas de mejorar ...de la
unidad en curso, a través de una rubrica. Se valorara el nivel de desempeño del alumno en cada uno de los indicadores, pudiendo ser: - No conseguido (4) - En proceso de
consecución (6) - Conseguido (8) - Conseguido con brillantez (10). Obtendremos de esta información la nota numérica correspondiente al instrumento ESFUERZO Y RESPETO.
    •  PRÁCTICAS DE CLASE: Se evaluarán en el los indicadores que consideramos correspondientes a practicas físicas, desarrollo de sus capacidades, interacción con el medio,
los materiales... de la unidad en curso a través de una rubrica. Se valorara el nivel de desempeño del alumno en cada uno de los indicadores. pudiendo ser: - No conseguido (1-4)
- En proceso de consecución (5-6) - Conseguido (7-8) - Conseguido con brillantez (9-10) Obtendremos de esta información la nota numérica correspondiente al instrumento
PRACTICAS DE CLASE A la hora de obtener la nota final de la evaluación en el área de Educación Física se llevara a cabo el redondeo mas próximo a 1, es decir: si el decimal
esta comprendido entre 1 y 4 se redondeara al numero entero inferior y si el decimal esta comprendido entre 5 y 9 se redondeara al numero entero superior.
    •  FICHA DE EVALUACIÓN: Se realizará fichas de evaluación por unidad o unidades, compuesta por ejercicios donde se trabaje los contenidos teóricos dados en la unidad o
unidades. Cada ficha de trabajo o de evaluación servirá para evaluar uno o varios indicadores de los que consta el instrumento anterior. Así que cada indicador será evaluado con
una nota comprendida desde el 0 hasta el 10. En dicha ficha cada indicador se puede evaluar con una sola actividad o con varias, su valor tiene que estar comprendido entre el 1
y el 10. Ejemplo: - 1 sola actividad para el indicador (la actividad tiene entre el 0 y el 10). - 2 actividades para un mismo indicador (cada actividad tiene un valor entre el 0 y el 5, y
luego se suma. - 3 actividades para un mismo indicador (cada actividad tiene un valor entre 0 y el 3,33 y luego se suma. - Etc

2. CRITERIOS DE CORRECCIÓN 

La calificación final del alumno en cada evaluación vendrá dada por las notas obtenidas cada evaluación en tres diferentes instrumentos: 

  o ESFUERZO Y RESPETO: Se evaluarán en el indicadores que consideramos correspondientes al esfuerzo, respeto, interés, actitudes positivas, ganas de mejorar ...de la
unidad en curso, a través de una rubrica. Se valorara el nivel de desempeño del alumno en cada uno de los indicadores. pudiendo ser: - No conseguido (4) - En proceso de
consecución( (6) - Conseguido (8) - Conseguido con brillantez (10) Obtendremos de esta información la nota numérica correspondiente al instrumento ESFUERZO Y RESPETO. 

  o PRÁCTICAS DE CLASE: Se evaluarán en el los indicadores que consideramos correspondientes a practicas físicas, desarrollo de sus capacidades, interacción con el medio,
los materiales... de la unidad en curso a través de una rubrica. Se valorara el nivel de desempeño del alumno en cada uno de los indicadores. pudiendo ser: - No conseguido (4) -
En proceso de consecución( (6) - Conseguido (8) - Conseguido con brillantez (10). Obtendremos de esta información la nota numérica correspondiente al instrumento PRACTICAS
DE CLASE

  o FICHA DE EVALUACIÓN: Se realizará ficha o fichas de evaluación por unidad o unidades, compuesta por ejercicios donde se trabaje los contenidos teóricos dados en la
unidad o unidades. Cada ficha de trabajo o de evaluación servirá para evaluar uno o varios indicadores de los que consta el instrumento anterior. Así que cada indicador será
evaluado con una nota comprendida desde el 0 hasta el 10. En dicha ficha cada indicador se puede evaluar con una sola actividad o con varias, su valor tiene que estar
comprendido entre el 1 y el 10. Ejemplo: - 1 sola actividad para el indicador (la actividad tiene entre el 0 y el 10). - 2 actividades para un mismo indicador (cada actividad tiene un
valor entre el 0 y el 5, y luego se suma. - 3 actividades para un mismo indicador (cada actividad tiene un valor entre 0 y el 3,33 y luego se suma.

NORMAS DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS CON EL PROCESADOR DE TEXTO
Las normas que deben seguirse para la realización del trabajo son las siguientes:
1. Para realizar los trabajos se puede utilizar Google Documentos porque no requiere tener instalada ninguna aplicación en el ordenador.
2. Márgenes del documento: Superior: 3 cm. Inferior: 4,5 cm. Derecho: 2,5 cm. Izquierdo: 2,5 cm.
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RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 

Cuando un alumno presenta dificultades para superar un indicador el equipo docente elaborará un protocolo de actuación dependiendo del indicador del que se trate. En el caso
de que el indicador no superado sea un indicador que se trabaje durante todas las unidades del trimestre, se realizarán las actividades ordinarias propuestas en cada una de las
unidades programadas. Cuando supere dicho indicador en alguna de las fichas de evaluación de las unidades, la nota del indicador no superado será modificada. Cuando el
indicador no superado no se trabaje más en el resto de las unidades del trimestre el equipo docente realizará una serie de actividades con dicho alumno/a para reforzar dicho
indicador. Una vez trabajado se volverá a pasar una prueba de evaluación y en el caso de que supere el indicador se modificará la nota de dicho indicador. En este caso se hará la
media de las dos notas obtenidas en ese indicador.

Otras medidas que se contemplan:

o Recuperación de la materia del curso actual.

o Recuperación de las evaluaciones / Evaluación ordinaria o Prueba extraordinaria

o Programa de refuerzo de aprendizajes no adquiridos (pendientes)

o Programa de refuerzo de aprendizajes de alumnos que no promocionan (repetidores)

Recuperación de pendientes

3. La primera página será la portada, que incluirá el título (centrado, mayúscula, se puede utilizar un rótulo), una foto alusiva al tema (centrada, debajo del título) y los nombres de
los autores en la parte inferior derecha (con el mismo formato que el texto principal del trabajo).
4. En la segunda página se incluirá el índice preferiblemente automático del trabajo (el índice manual no queda bien).
5. En la tercera y sucesivas páginas se incluirá el texto distinguiendo los títulos y los subtítulos que deben ir numerados (sangría francesa, 0,63 cm). Todo el texto debe estar
justificado a ambos lados.
6. El tipo de letra será “Arial” en todo el texto. Los títulos y subtítulos, tamaño 14 y los párrafos 12. Los títulos y subtítulos deben ir en negrita para distinguirlo del resto y separados
con una línea en blanco.
7. Sangría de primera línea en todos los párrafos, 0,63 cm. Interlineado, 1,5 líneas.
8. El documento incluirá un encabezado con el título del trabajo a la derecha, en tamaño 12 y en negrita.
9. Un pie de página, con el número de página centrado, en Arial, tamaño 12 (la portada nunca se numera).
10.El texto puede incluir fotos, alusivas al tema (al menos una por página), ajustar al texto (cuadrado), tabla, gráfico, ecuación, ...
11.El trabajo puede incluir una breve reflexión sobre los contenidos tratados.
12.Se debe pasar siempre el corrector ortográfico para que no aparezcan faltas de ortografía.
13.En la última página deben aparecer las fuentes utilizadas o webgrafía, por pregunta y con hipervínculos.
DOCENCIA NO PRESENCIAL 
En el caso de tener que pasar a la docencia no presencial los criterios de calificación y corrección serán los mismos que en la docencia presencial, resaltando la importancia de
respetar el calendario establecido de entrega, pudiendo valorarse negativamente si no se respeta hasta en dos puntos.
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CRITERIOS DE PROMOCIÓN PRIMARIA

    •  Según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, al finalizar cada uno de los ciclos de la etapa y como consecuencia del proceso de evaluación, el
equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en consideración la información y el
criterio de la persona que ejerza la tutoría y con el asesoramiento del equipo de orientación educativa. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría
cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para la toma de

Criterios de promoción y titulación

o Mejora de calificaciones

o Evaluaciones pasadas aprobadas / Evaluación ordinaria

RECUPERACIÓN DE ASIGNATURAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES. 

Para los alumnos que tengan la asignatura pendiente de años anteriores se le aplicará un Programa de recuperación de aprendizajes no adquiridos 

En caso de docencia no presencial, se planificarán fichas de trabajo por parte de los profesores de la materia , para potenciar los contenidos adquiridos. Dichas fichas de trabajo
se harán llegar a las familias a través de Qe o por correo electrónico.
Los profesores de las materias de refuerzo se pondrán en contacto con la familia para el seguimiento de las tareas y su evaluación , en caso de docencia no presencial. 
PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE:
Como establece la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina
el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas en el capítulo III – Atención a la diversidad- en el artículo 14:
1. Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las áreas y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Primaria.
Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 
a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las áreas del curso anterior.
c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el equipo de orientación educativa y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique
su inclusión.
d) Alumnado que presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística que le impida seguir con aprovechamiento su proceso de
aprendizaje.

Para conocer más en profundidad alguno de estos programas, planes o adaptaciones, se puede acudir al documento realizado específicamente para cada uno de ellos.
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decisiones se tendrán en cuenta los criterios de promoción que deberán ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del perfil competencial de cada ciclo
establecidos en el Proyecto educativo del centro. Para ello se tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
    •  Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes, se tendrán en consideración los siguientes criterios de manera conjunta:
    •  El nivel de desarrollo alcanzado por el alumno/a en lo concerniente a los referentes de evaluación para poder seguir el ritmo del grupo o progresar en los estudios de la etapa
siguiente.
    •  El dominio conseguido de los niveles de desempeño del ciclo.
    •  La actitud positiva del alumno/a y el esfuerzo empeñado por progresar en el aprendizaje, superar las dificultades y corregir los errores.
    •  La oportunidad de la repetición para lograr una mayor solidez en los aprendizajes, teniendo en cuenta el momento evolutivo del alumno/a y la limitación a una sola vez de la
posibilidad de repetir en Educación Primaria.
    •  La conveniencia de la separación del alumno/a del grupo, con las repercusiones, positivas o negativas, que esta medida pueda ocasionar, según la integración que el alumno
tuviera en el grupo, su carácter, intereses, etc.
    •  Las opiniones de los padres o tutores legales, que serán informados previamente a las decisiones que se adopten.
    •  Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas seguirán un programa de refuerzo del aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las
áreas no superadas, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo docente lo considera necesario y así se recoge en el Proyecto educativo del centro. El equipo docente
revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al menos, al finalizar cada trimestre escolar y en todo caso, al finalizar el curso.
    •  La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa de refuerzo del aprendizaje que versará sobre las competencias específicas de las
áreas no desarrolladas el curso anterior.
    •  Estos programas de refuerzo del aprendizaje deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser evaluables.
    •  La aplicación y evaluación de dichos programas de refuerzo del aprendizaje serán realizadas, preferentemente, por la persona que ejerza la tutoría del curso al que
pertenezca el alumnado.
    •  Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de medidas de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales para solventar las dificultades de aprendizaje del alumnado.
    •  Los centros docentes especificarán en sus Proyectos educativos los criterios y procedimientos de evaluación y promoción a los que se refiere el artículo 9.7, incluyendo la
forma en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción.
    •  Tal y como establece el artículo 17.5 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad
con la normativa vigente, de forma que pueda reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social.
Además de lo establecido anteriormente, se tendrá en cuenta lo establecido en el CAPÍTULO III sobre la Evaluación, promoción y titulación, sección 1ª de la evaluación
en Educación Secundaria Obligatoria, en su Artículo 10 sobre los procedimientos e instrumentos de evaluación, donde refiere que los criterios de promoción tendrán que ir
referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial al finalizar cada ciclo, así como a la superación de las competencias específicas de las
diferentes áreas.
Finalmente, la decisión sobre la evaluación y la promoción del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo será competencia del equipo docente, asesorado por el
equipo de orientación educativa y teniendo en cuenta la tutoría compartida, en su caso, a la que se refiere la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los
centros docentes. Asimismo, se atenderá a lo recogido en el artículo 13.2. en donde se define que son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada
grupo coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación final del
alumnado. En esta sesión se adoptarán decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia
práctica docente. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de
estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del equipo de orientación educativa del centro. Esta sesión tendrá lugar una vez finalizado el período lectivo y
antes de que finalice el mes de junio.
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PRESENTACIÓN DE TEXTOS ESCRITOS:
1. Cuadernos:

    •  En tercero de Educación Primaria se producirá la transición del uso del lápiz para la producción de textos escritos al uso del bolígrafo. A lo largo de la primera evaluación se
realizarán las actividades a lápiz, pudiendo usar lápices de madera o cera para resaltar o subrayar algunos escritos.
    •  El paso del uso del lápiz al uso de bolígrafo será gradual, teniendo en cuenta la presentación y la limpieza con la que los alumnos realicen sus trabajos. Así, será a lo largo de
la segunda y la tercera evaluación cuando se produzca el cambio.
    •  Los criterios que se van a emplear para el uso del bolígrafo serán los que se van a describir en cuarto curso de Educación Primaria, siendo flexibles a la hora de corregir los
cuadernos debido a que están comenzando a familiarizarse con el uso de los bolígrafos.
    •  En cuarto se produce el cambio de pauta en el cuaderno, pasándose de la cuadrícula pautada empleada en los tres primeros cursos a la pauta que se empleará en todos los
cursos superiores, cuadrícula sin pauta.  A lo largo de la primera evaluación, el equipo docente de cuarto explicará al alumnado cómo utilizar los nuevos cuadernos y las nuevas
normas de presentación basadas en la pauta anterior.
    •  A partir de cuarto de primaria se utilizará bolígrafo azul y rojo. 
    •  El bolígrafo rojo se utilizará para escribir el número de la página y las actividades (cuando no se copien los enunciados), así como los enunciados cuando sea necesario.
También se utilizará para escribir el título de los contenidos a desarrollar, para las correcciones y el subrayado. Para el resto se utilizará el bolígrafo azul.
    •  En el caso de que el cuaderno sea un instrumento evaluable se realizará a través de una rúbrica.
1.1.  Estructura

    •  En la primera cara de la primera hoja del cuaderno se realizará la portada de la materia, donde se indicarán claramente: nombre y apellidos, grupo al que pertenece y número
de lista. También se realizará un dibujo relacionado con la materia.
    •  Cada unidad debe llevar su portada correspondiente en una hoja a una cara donde se indicará el número y el nombre de la unidad en mayúscula y los contenidos que se
trabajarán en dicha unidad. Será opcional realizar una ilustración relacionada con la misma. Nunca se debe escribir por la cara posterior de la portada.
    •  Al inicio de cada día se escribirá la fecha.

otros elementos sobre la evaluación

La realización de la evaluación de la práctica docente se realizará a través de los siguientes elementos:

    •  Seguimiento de los resultados académicos de los grupos que tiene asignados cada docente por trimestre. La evidencia se recoge en el acta de seminario o de ciclo, donde se
analizan las estadísticas de alumnos suspendidos y aprobados en la asignatura, así como, análisis de los resultados y propuestas de mejora.
    •  Seguimiento de las programaciones a través de la inclusión de observaciones en el apartado “Seguimiento” de las programaciones por cada unidad didáctica.
    •  Seguimiento de la programación de aula a través del campo “Observaciones” del diario del docente que se recoge trimestralmente.
    •  Realización de un cuestionario por parte del profesor a final de curso donde analiza la metodología seguida, el cumplimiento de la programación, los medios y materiales
dispuestos, la revisión de las estrategias del aula y la aplicación de las normas de convivencia para solucionar conflictos del aula.
    •  Realización de un cuestionario a los alumnos sobre las situaciones de aprendizaje o unidades didácticas realizadas (metodología seguida, disposición del aula, saberes
básicos asimilados, superación de los criterios de evaluación, etc.) Este cuestionario se realizarán en las Situaciones de Aprendizaje que así lo recojan en su diseño.

Evaluación del proceso de enseñanza
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1.2.  Ilustraciones, dibujos o esquemas

    •  Todos los dibujos se realizarán a lápiz y posteriormente se colorearán. Si existen ilustraciones sin colorear o incompletas, se tendrá en cuenta a la hora de evaluar los
cuadernos, cuando estos sean un instrumento de evaluación en la materia.
1.3.  Presentación y limpieza 

    •  Se insistirá en la buena presentación, limpieza y orden de los contenidos desarrollados, respetando los márgenes de las hojas y la separación entre actividades o párrafos.
    •  Se respetarán los márgenes marcados por la pauta en cada hoja (se escribirá inmediatamente después de la línea marcada).
    •  Se dejará un espacio en blanco entre las actividades para mantener una clara separación entre las mismas.
    •  Para el desarrollo de los apartados, se realizará una clara división por párrafos.
    •  Solo se admitirán bolígrafos de color azul o negro para el desarrollo de los contenidos en cuarto de primaria. En tercero se permitirá el uso de lápiz cuando el equipo docente
lo estime oportuno. Se deja libertad para usar cualquier color para portada, títulos y subtítulos.
    •  Los cuadernos deben ser conservados en buen estado. La entrega incompleta o en condiciones inadecuadas influirá en la nota, reduciendo puntuación según los criterios
establecidos en cada asignatura, cuando el cuaderno sea un instrumento de evaluación de la misma.
1.4.  Contenido
El docente revisará los cuadernos para comprobar que los alumnos van realizando los trabajos y las actividades propuestas. Esta revisión se podrá realizar periódicamente en el
transcurso de las sesiones de trabajo o al finalizar la evaluación. En el caso de que el cuaderno sea un instrumento evaluable, el contenido será un criterio a tener en cuenta en la
calificación de los cuadernos.
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Atención a la diversidad

Planes y programas

PLANES Y PROGRAMAS
Programas de Atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Nuestro centro docente establece los siguientes programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de
profundización.
En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas
se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para
continuar su proceso educativo.
Asimismo, nuestro centro docente establece programas de profundización para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas
capacidades intelectuales.
Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las áreas objeto de refuerzo o de profundización.
El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo, junto con
el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará a las familias
de la evolución del alumnado al que se le apliquen dichos programas.
2.1-Programas del refuerzo del aprendizaje: tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y desarrollo  de las competencias específicas de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas de Educación Primaria.
-        Alumnado que no haya promocionado de curso
-        Alumnado que, aún promocionando de curso, no supere algunas de las áreas/materias/ámbitos del curso anterior
-        Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría/el equipo de orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.
Alumnado que presente NEAE que le impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso el alumno/a deberá contar con una evaluación
psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad de un Programa 
-        Individualizado de refuerzo del aprendizaje.
Como medida organizativa, se podrán desarrollar los programas de refuerzo del aprendizaje posibilitando cursarlos en niveles inferiores al que se encuentre el alumnado. Todo
ello, en función de las posibilidades organizativas de los centros. esta medida organizativa deberá ser adecuadamente prevista en el horario lectivo de los grupos afectados.
2.2-Programas de profundización. Tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades  que presenta el alumnado altamente
motivado para el aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del
currículo ordinario, sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o
Proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.
2.3- Programas de adaptación curricular.
 La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se regirá por los principios de normalización, inclusión escolar y social, docencia compartida,
flexibilización y personalización de la enseñanza.
Los programas de adaptación curricular se realizarán para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica previa.
Los programas de adaptación curricular podrán contar con apoyo educativo, preferentemente dentro del grupo clase y, en aquellos casos en que se requiera,
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fuera del mismo, de acuerdo con los recursos humanos asignados al centro. La organización de estos apoyos quedará reflejada en el Proyecto educativo del centro.
 
Procedimientos de incorporación a los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Según lo establecido en nuestro Proyecto Educativo, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente en la correspondiente sesión de evaluación ordinaria del curso anterior,
con la colaboración en su caso de la persona titular del departamento de orientación, acordarán la aplicación de los programas de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales, que será comunicada al alumnado, o en su caso, a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal.
Asimismo, se podrá acordar la aplicación de dichos programas al alumnado que el equipo docente considere, una vez analizada la información obtenida en la evaluación inicial o
dentro de los procesos de evaluación continua.
Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales serán compatibles con el desarrollo de otras medidas organizativas y curriculares que permitan a nuestro
centro, en el ejercicio de su autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada a las características del alumnado.
Planificación de los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Se incluirán en las programaciones didácticas los programas de refuerzo del aprendizaje y los programas de profundización, de acuerdo con lo especificado en el Anexo V.
Los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se desarrollarán mediante actividades y tareas motivadoras que respondan a los intereses del alumnado
en conexión con su entorno social y cultural.
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Actividades y proyectos

Se están llevando a cabo actividades relacionadas con los hábitos saludables, en el marco de un programa de centro: Programa de Hábitos de Vida Saludable.

La asignatura de Educación Física se presta a toda posibilidad de trabajo interdisciplinar con cualquiera de las asignaturas que así lo soliciten, pues pensamos que es totalmente
positivo el hecho de incluir la asignatura de Educación Física como materia que se presta a la interdisciplinariedad. De este modo, colaboraremos con los proyectos
interdisciplinares.

Proyectos interdisciplinares

En ocasiones se utilizarán las nuevas tecnologías para la consecución de los contenidos de las unidades, se visionarán videos, canciones, se realizarán actividades proyectadas y
se les enseñará a buscar información correctamente en Internet. 

Proyectos TIC, innovación e investigación

Como parte del bloque de contenidos relacionados con la condición física y las habilidades motrices, el alumnado de 4.º de Educación Primaria participará en una actividad de
carrera de obstáculos (OCR) adaptada a su edad y nivel de desarrollo.
El objetivo principal de esta propuesta es fomentar la mejora de las capacidades físicas básicas (fuerza, resistencia, velocidad y coordinación), a través de una experiencia lúdica,
cooperativa y desafiante.
Durante la actividad, los alumnos deberán superar un circuito con distintos tipos de obstáculos (saltos, reptaciones, equilibrios, lanzamientos o arrastres), que
requerirán habilidades motrices variadas y estrategias de resolución de problemas en movimiento. El diseño del recorrido promoverá la participación activa, el trabajo en equipo y
la superación personal, reforzando actitudes de esfuerzo, respeto y cooperación.
Esta propuesta se desarrollará como una actividad complementaria, organizada en colaboración con una empresa externa especializada en este tipo de eventos. La sesión será
dirigida por monitores cualificados, garantizando así la seguridad, la calidad de la experiencia y la adecuación pedagógica a la etapa educativa.

Otras actividades

/8637



Instalaciones y recursos

Los docentes que imparten la materia en el centro se coordinan en distintos momentos a lo largo del curso:
-       Reunión vertical del área donde se marcan los aspectos generales.
-       Reunión horizontal del área donde se diseñan, desarrollan y revisan los elementos de la programación didáctica.
Reunión de equipo docente (nivel, ciclo o/y etapa) donde se organiza y revisa la evolución del área.

Organización del departamento

Los recursos y materiales son: la programación personal y los recursos y materiales deportivos propios de la Educación Física. 

En el caso de tener que aplicar la docencia no presencial se trabajará a través de la plataforma drive, donde podrán acceder a las tareas y materiales necesarios para realizar su
trabajo. También se realizarán videoconferencias semanales para realizar un seguimiento personalizado de nuestro alumnado.

Recursos y materiales

Los alumnos serán agrupados de diferentes maneras siguiendo el criterio del equipo docente. Así podrán agruparse de manera individual, por parejas o en grupo, para desarrollar
las distintas actividades planificadas. 
La organización de los espacios se adecuará a la metodología empleada en la sesión.
La distribución será adaptada según la necesidad de cada actividad (orales, escritas, proyectos, en pizarra...).
La disposición permitirá adaptarse con facilidad a los distintos espacios y los materiales estarán al alcance del alumnado para que trabajen de forma autónoma y constructiva.

Diseño y organización de espacios

La mayoría de las sesiones tendrán lugar en las pistas polideportivas del centro donde contamos ocn canastas de minibasket, porterías de fútbol sala y un espacio con diferentes
materiales deportivos. También disponemos de aulas,  en ellas contamos con un proyector y un equipo de reproducción de sonido. Para el desarrollo de las explicaciones
usaremos estos recursos además de la pizarra. También se podrán utilizar otros espacios del centro.
En el caso de tener que aplicar la docencia no presencial se trabajará a través de la plataforma drive, donde podrán acceder a las tareas y materiales necesarios para realizar su
trabajo. También se realizarán videoconferencias semanales para realizar un seguimiento personalizado de nuestro alumnado.

Instalaciones y equipamientos
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Otros aspectos de la programación

Elementos transversales

LEC. Comprensión lectora1.

EOE. Expresión oral y escrita2.

AUD. Comunicación audiovisual3.

DIG. Competencia digital4.

CRE. Fomento de la creatividad5.

ECI. Fomento del espíritu científico6.

EMP. Fomento del emprendimiento7.

Información al alumnado y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal:
Se informará a las familias y a los alumnos de los criterios de evaluación y calificación al inicio de curso, así como los instrumentos que se aplicarán 1.     para la evaluación de los
aprendizajes de cada materia, publicándolos en la página oficial del centro durante el primer trimestre de curso (http://utrera.salesianos.edu)
2.     Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal de los alumnos podrán solicitar aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje de las diferentes materias y
de las evaluaciones que se realicen, a través del tutor o tutora. A este efecto:
·       Se publicarán los criterios de evaluación de las diferentes pruebas e instrumentos usados para la evaluación, así como la superación o no de los mismos, los cuales se
enviarán a través de la plataforma educativa “Qualitas Escuela-Familia”.

Tratamiento de la lectoescritura y expresión oral

En las etapas educativas de Primaria, Secundaria, FPB y 1º de Bachillerato, se establecerá media hora de lectura diaria, según se establece en la normativa vigente:
“A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma, en los términos recogidos en su proyecto educativo.
Para facilitar dicha práctica, las administraciones educativas promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello
se contará, en su caso, con la colaboración de las familias o tutores legales y del voluntariado, así como con el intercambio de buenas prácticas.  Según Real Decreto 157/2022,
de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria.”
Desde la materia se garantiza el tratamiento de la lectura como un factor fundamental para el desarrollo de las competencias. 
Entre las actividades que se hacen destacamos:  
- Textos orales complementados y acompañados de imágenes o audios. 
- Exposición oral y escrita en trabajos individuales, actividades en grupo, en razonamientos o intervenciones: planificación, redacción, revisión. 
- Expresión oral y escrita de los aprendizajes, utilizando un vocabulario preciso. 
- Expresión escrita en soporte papel y en pantalla.

/8639



·       Ante cualquier solicitud de aclaración, los padres podrán acudir al centro, previa cita, donde podrán revisar las calificaciones de los diferentes criterios de evaluación.
·       Sobre el procedimiento de revisión de las calificaciones de la evaluación ordinaria (o extraordinaria, para 1º de bachillerato), se comunicarán por circular los días y el horario
de la revisión de calificaciones y se publicarán en el tablón de anuncios. Cualquier padre, madre o tutor/a legal puede solicitar, dentro de ese plazo, revisión de las calificaciones.
3.     Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán
a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, al menos tres veces a lo largo del curso, sobre el aprovechamiento académico de este y la evolución de
su proceso educativo:
-        En las diferentes evaluaciones: primera, segunda y tercera-final, establecidas por el centro en su calendario, así como en las diferentes entrevistas realizadas con el tutor a lo
largo del año, tanto con el alumno como con sus padres, madres o tutores legales.
-        Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectadas en relación con cada una de las materias. A tales efectos,
los restantes miembros del equipo docente colaborarán con el tutor en la proporción de la información necesaria.
-        Al finalizar el curso, se comunicarán por escrito los resultados de la evaluación final. Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas
materias cursadas y la decisión acerca de su promoción o titulación.
 
Sobre los programas de atención a la diversidad:
Cuando el alumnado sea menor de edad, los padres, madres, tutores o tutoras o legales deberán participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, colaborando en las
medidas de apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso.
En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o alumna
no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos
programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el
alumnado para continuar su proceso educativo.
Asimismo, se podrán establecer programas de profundización
para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales.
En este proceso serán preceptivamente oídos e informados los padres, madres, tutores o tutoras legales del alumnado.

Se informará periódicamente al alumnado, y en su caso, a las familias de la evolución del mismo en el desarrollo de los programas descritos.

Unidades formativas
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Materias asociadas

Educación Física

0. Evaluación inicial

Materias asociadas

Educación Física

1. UD1 - Escuela de Superhéroes del Movimiento

/8641



Elementos curriculares

Elementos curriculares

Referentes Pond Competencias Objetivos etapaSaberesEval

1.1.a Reconocer la actividad
física como alternativa de ocio
saludable, practicando
desplazamientos activos y
sostenibles e identificando los
efectos beneficiosos a nivel
físico y mental que posee
adoptar un estilo de vida activo.

1
    •  Reflexiona sobre los problemas resueltos,
buscando respuestas adecuadas que le ayuden a
resolver los cálculos numéricos, y a explicar algunos de
los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando,
con indicaciones, herramientas e instrumentos que
faciliten la realización de experimentos sencillos.
    •  Identifica posibles consecuencias de
comportamiento que influyan positiva o negativamente
sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible,
consumo responsable y de cuidado, respeto y
protección del entorno.
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y contenidos
que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y
supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
    •  Asume la adopción de determinados hábitos de
vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el

    •  Salud física: efectos físicos y psicológicos
beneficiosos de un estilo de vida activo. Características
de alimentos naturales, procesados y ultraprocesados.
Educación postural en acciones motrices habituales.
Factores básicos que inciden en el cuidado del cuerpo.
    •  Salud mental: respeto y aceptación del propio
cuerpo. Autoconocimiento e identificación de fortalezas
y debilidades o posibilidades y limitaciones en todos los
ámbitos (social, físico y mental).

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaSaberesEval

ejercicio físico y la prevención de enfermedades para su
salud física y mental y detecta y reflexiona sobre la
presencia de situaciones violentas o discriminatorias.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.
    •  Plantea y formula preguntas y respuestas, con
ideas creativas y realiza tareas previamente
planificadas a través de un trabajo cooperativo,
valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así
como los resultados obtenidos, que le permita
desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un
espíritu innovador, considerando sus experiencias como
oportunidad para aprender.

cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

1.2.a Practicar medidas de
educación postural, alimentación
saludable, higiene corporal,
normas de seguridad y
preparación de la práctica
motriz, asumiendo
responsabilidades y generando
hábitos y rutinas en situaciones
cotidianas.

1
    •  Reflexiona sobre los problemas resueltos,
buscando respuestas adecuadas que le ayuden a
resolver los cálculos numéricos, y a explicar algunos de
los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando,
con indicaciones, herramientas e instrumentos que
faciliten la realización de experimentos sencillos.
    •  Identifica posibles consecuencias de
comportamiento que influyan positiva o negativamente
sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible,
consumo responsable y de cuidado, respeto y
protección del entorno.
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y contenidos
que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un

    •  Salud física: efectos físicos y psicológicos
beneficiosos de un estilo de vida activo. Características
de alimentos naturales, procesados y ultraprocesados.
Educación postural en acciones motrices habituales.
Factores básicos que inciden en el cuidado del cuerpo.
    •  Pautas de higiene personal relacionadas con la
actividad física.
    •  Capacidades perceptivo-motrices en contexto de
práctica: integración del esquema corporal, control
tónico-postural e independencia segmentaria en
situaciones motrices. Definición de la lateralidad.
Coordinación dinámica general y segmentaria.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaSaberesEval

ambiente digital conocido y supervisado de forma
segura, mostrando una actitud responsable.
    •  Asume la adopción de determinados hábitos de
vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la
prevención de enfermedades para su salud física y
mental y detecta y reflexiona sobre la presencia de
situaciones violentas o discriminatorias.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.
    •  Plantea y formula preguntas y respuestas, con
ideas creativas y realiza tareas previamente
planificadas a través de un trabajo cooperativo,
valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así
como los resultados obtenidos, que le permita
desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un
espíritu innovador, considerando sus experiencias como
oportunidad para aprender.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

1.4.a Reconocer la propia
imagen corporal y la de los
demás, aceptando y respetando
las diferencias individuales que
puedan existir, identificando y
rechazando las conductas
discriminatorias que se puedan
producir en contextos de práctica
motriz.

1
    •  Reflexiona sobre los problemas resueltos,
buscando respuestas adecuadas que le ayuden a
resolver los cálculos numéricos, y a explicar algunos de
los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando,
con indicaciones, herramientas e instrumentos que
faciliten la realización de experimentos sencillos.
    •  Identifica posibles consecuencias de
comportamiento que influyan positiva o negativamente
sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible,
consumo responsable y de cuidado, respeto y
protección del entorno.
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y

    •  Salud social: la actividad física como hábito y
alternativa saludable frente a formas de ocio nocivas.
Límites para evitar una competitividad desmedida.
Aceptación de distintas tipologías corporales, para
practicar, en igualdad, diversidad de actividades físico
deportivas.
    •  Salud mental: respeto y aceptación del propio
cuerpo. Autoconocimiento e identificación de fortalezas
y debilidades o posibilidades y limitaciones en todos los
ámbitos (social, físico y mental).
    •  Habilidades sociales: escucha activa y estrategias
de negociación para la resolución de conflictos en
contextos motrices.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaSaberesEval

contenidos que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y
supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
    •  Asume la adopción de determinados hábitos de
vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la
prevención de enfermedades para su salud física y
mental y detecta y reflexiona sobre la presencia de
situaciones violentas o discriminatorias.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.
    •  Plantea y formula preguntas y respuestas, con
ideas creativas y realiza tareas previamente
planificadas a través de un trabajo cooperativo,
valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así
como los resultados obtenidos, que le permita
desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un
espíritu innovador, considerando sus experiencias como
oportunidad para aprender.

    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

2.1.a Llevar a cabo proyectos
motores de carácter individual,
cooperativo o colaborativo,
empleando estrategias de
monitorización y seguimiento
que permitan analizar los
resultados obtenidos.

1
    •  Identifica y resuelve problemas, de manera
pautada, relacionados con el entorno para realizar
pequeñas experiencias de trabajo referidos a cálculo,
medidas, geometría, reflexionando sobre las decisiones
tomadas, utilizando diferentes estrategias y
procedimientos de resolución, expresando de forma
razonada, el proceso realizado.
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y

    •  Elección de la práctica física: usos y finalidades
catárticos, lúdico-recreativos, cooperativos,
competitivo, agonística, funcional, social, expresiva y
comunicativa, creativa o de interacción. Respeto de las
elecciones de los demás.
    •  Planificación y autorregulación de proyectos
motores: mecanismos básicos para ejecutar lo
planificado. Utilización de recursos digitales.
    •  Toma de decisiones: distribución racional del
esfuerzo en situaciones motrices individuales.
Ubicación en el espacio en situaciones cooperativas.
Ubicación en el espacio y reubicación tras cada acción
en situaciones motrices de persecución y de
interacción con un móvil. Anticipación a las decisiones
ofensivas del adversario en situaciones de oposición de
contacto. Pase a compañeros y compañeras
desmarcados o en situación ventajosa en situaciones
motrices de colaboración-oposición de persecución y
de interacción con un móvil.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual,
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contenidos que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y
supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
    •  Valora y reconoce el esfuerzo y la aportación
individual ante las dificultades en la realización de
pequeños trabajos planteados, y desarrolla una actitud
de constancia, perseverancia, y postura crítica ante los
retos que le llevan a la reflexión guiada.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.

    •  Capacidades perceptivo-motrices en contexto de
práctica: integración del esquema corporal, control
tónico-postural e independencia segmentaria en
situaciones motrices. Definición de la lateralidad.
Coordinación dinámica general y segmentaria.
    •  Capacidades condicionales: capacidades físicas
básicas.
    •  Habilidades y destrezas motrices básicas
genéricas: locomotrices, no locomotrices y
manipulativas. Combinación de habilidades.
    •  Creatividad motriz: variación y adecuación de la
acción motriz ante estímulos internos y externos.
Apoyo en recursos digitales.

religión o creencias, discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

3.2.a Respetar las normas
consensuadas en clase, así
como las reglas de juego,
actuando con deportividad y
juego limpio desde el diálogo y el
debate, expresando y
escuchando propuestas y
pensamientos de manera activa.

1
    •  Expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera clara y ajustada, con cierta
autonomía, ideas, hechos, conceptos, sentimientos y
opiniones que le generan las diferentes situaciones de
comunicación y participa de manera comprensible en
conversaciones, dinámicas de grupo sociales y diálogos
breves entre iguales que le ayudan a establecer
interacciones basadas en el respeto, la tolerancia, la
cooperación y la aceptación en el grupo a los que
pertenece.
    •  Participa activamente en prácticas comunicativas y
en actividades cooperativas con actitud de respeto y
escucha, progresando en la gestión dialogada de
conflictos que favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género, culturales y
sociales, que ayuden a realizar juicios morales
fundamentados

    •  Habilidades sociales: escucha activa y estrategias
de negociación para la resolución de conflictos en
contextos motrices.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes
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y a favorecer un uso adecuado y ético de los diferentes
sistemas de comunicación.
    •  Es consciente de las propias emociones, ideas y
comportamientos personales y es capaz de ponerse en
el lugar de los demás y comprender sus puntos de vista
aunque sean diferentes a los propios y usa estrategias
sencillas que le ayudan en la toma de decisiones para
gestionar las situaciones de tensión o conflicto, para
alcanzar sus propios objetivos.
    •  Identifica y respeta las emociones y sentimientos
ajenos y muestra iniciativa por participar activamente en
el trabajo en equipo, empleando estrategias de
responsabilidad y de ayuda a las demás personas,
tácticas de interacción positiva, y actitudes cooperativas
que ayuden a mejorar el clima del grupo, al bienestar y
a la consecución de los objetivos propuestos.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.
    •  Participa dentro de la comunidad escolar,
realizando actividades, y mostrando actitudes que
fomenten en el marco de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la
infancia, la resolución pacífica de conflictos, la igualdad
de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de
modelos positivos en el entorno cercano, valorando la
diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la
sostenibilidad.
    •  Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar
sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas
y sociales, justificando sus actuaciones en base a
conductas que le ayuden a apreciar la diversidad
cultural, rechazando prejuicios y estereotipos, creencias
e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación
y violencia.

culturas y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

3.3.a Identificar en prácticas
motrices variadas habilidades
sociales de acogida, inclusión,
ayuda y cooperación,
proponiendo soluciones a
conflictos individuales y
colectivos de

1
    •  Expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera clara y ajustada, con cierta
autonomía, ideas, hechos, conceptos, sentimientos y
opiniones que le generan las diferentes situaciones de
comunicación y participa de manera comprensible en

    •  Salud social: la actividad física como hábito y
alternativa saludable frente a formas de ocio nocivas.
Límites para evitar una competitividad desmedida.
Aceptación de distintas tipologías corporales, para
practicar, en igualdad, diversidad de actividades físico
deportivas.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
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forma dialógica y justa, y
mostrando un compromiso activo
frente a los estereotipos, las
actuaciones discriminatorias y
cualquier tipo de violencia.

conversaciones, dinámicas de grupo sociales y diálogos
breves entre iguales que le ayudan a establecer
interacciones basadas en el respeto, la tolerancia, la
cooperación y la aceptación en el grupo a los que
pertenece.
    •  Participa activamente en prácticas comunicativas y
en actividades cooperativas con actitud de respeto y
escucha, progresando en la gestión dialogada de
conflictos que favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género, culturales y
sociales, que ayuden a realizar juicios morales
fundamentados y a favorecer un uso adecuado y ético
de los diferentes sistemas de comunicación.
    •  Es consciente de las propias emociones, ideas y
comportamientos personales y es capaz de ponerse en
el lugar de los demás y comprender sus puntos de vista
aunque sean diferentes a los propios y usa estrategias
sencillas que le ayudan en la toma de decisiones para
gestionar las situaciones de tensión o conflicto, para
alcanzar sus propios objetivos.
    •  Identifica y respeta las emociones y sentimientos
ajenos y muestra iniciativa por participar activamente en
el trabajo en equipo, empleando estrategias de
responsabilidad y de ayuda a las demás personas,
tácticas de interacción positiva, y actitudes cooperativas
que ayuden a mejorar el clima del grupo, al bienestar y
a la consecución de los objetivos propuestos.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.
    •  Participa dentro de la comunidad escolar,
realizando actividades, y mostrando actitudes que
fomenten en el marco de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la
infancia, la resolución pacífica de conflictos, la igualdad
de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de
modelos positivos en el entorno cercano, valorando la
diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la
sostenibilidad.
    •  Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar
sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas
y sociales, justificando sus actuaciones en base a
conductas que le ayuden a apreciar la diversidad
cultural, rechazando prejuicios y estereotipos, creencias
e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación
y violencia.

    •  Habilidades sociales: escucha activa y estrategias
de negociación para la resolución de conflictos en
contextos motrices.
    •  Concepto de deportividad.
    •  Conductas contrarias a la convivencia,
discriminatorias o sexistas, en situaciones motrices
(discriminación por cuestiones de competencia motriz,
etnia, género u otras): efectos negativos y estrategias
de identificación y efectos negativos.

    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
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    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

4.3.a Aplicar de forma
espontánea y creativa distintas
combinaciones de movimientos
que incorporen prácticas
comunicativas que transmitan
sentimientos, emociones o ideas
a través del cuerpo, empleando
los distintos recursos expresivos
y rítmicos de la corporalidad.

1
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y contenidos
que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y
supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
    •  Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar
sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas
y sociales, justificando sus actuaciones en base a
conductas que le ayuden a apreciar la diversidad
cultural, rechazando prejuicios y estereotipos, creencias
e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación
y violencia.
    •  Reconoce y muestra interés por los elementos
característicos propios del patrimonio cultural y artístico
de diversos entornos y se inicia en la comprensión de
las diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas en un entorno intercultural.
    •  Identifica y muestra interés por algunas de las
manifestaciones artísticas y culturales más relevantes
del patrimonio, reconociendo distintos soportes, así
como elementos básicos característicos de diferentes
lenguajes artísticos utilizados en dichas
manifestaciones.
    •  Se inicia en el desarrollo de su propia identidad
mediante las posibilidades expresivas y de
comunicación de su propio cuerpo, a través del empleo
de distintos lenguajes en la expresión

    •  Usos comunicativos de la corporalidad:
comunicación de sensaciones, sentimientos,
emociones e ideas simples.
    •  Práctica de actividades rítmico-musicales con
carácter expresivo.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Utilizar diferentes representaciones y expresiones
artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas
visuales y audiovisuales.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
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de manifestaciones artísticos y culturales básicas,
mostrando confianza en sus propias capacidades con
una actitud abierta y empática y aumentando las
posibilidades de interactuar con el entorno.
    •  Participa en el proceso de creación de
producciones artísticas y culturales elementales,
iniciándose en la experimentación con distintas técnicas
de expresión artística (plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales), mostrando
disfrute, empatía y respeto en el proceso creativo.

    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

5.1.a Fomentar una práctica
motriz teniendo en cuenta las
posibles dificultades en
contextos naturales y urbanos de
carácter terrestre o acuático,
observando cada situación antes
de realizar las acciones y
atendiendo a las medidas de
conservación ambiental
existentes.

1
    •  Identifica posibles consecuencias de
comportamiento que influyan positiva o negativamente
sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible,
consumo responsable y de cuidado, respeto y
protección del entorno.
    •  Identifica problemas o necesidades concretas en el
uso de diferentes herramientas y recursos digitales y se
inicia en el desarrollo de soluciones sencillas y
sostenibles (iniciación a la programación, aplicaciones
de programación por bloques, robótica educativa…),
pidiendo ayuda al docente cuando no puede
solucionarlos.
    •  Participa dentro de la comunidad escolar,
realizando actividades, y mostrando actitudes que
fomenten en el marco de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la
infancia, la resolución pacífica de conflictos, la igualdad
de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de
modelos positivos en el entorno cercano, valorando la
diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la
sostenibilidad.
    •  Adopta conductas respetuosas para proteger y
realizar acciones e identificar problemas ecosociales,
propone soluciones y pone en práctica hábitos de vida
sostenible, tomando conciencia de ser consecuentes
con el respeto, cuidado, protección y conservación del
entorno local y global.
    •  Identifica, con indicaciones, problemas,
necesidades y retos presentes en el mundo que le
rodea, proponiendo ideas originales que le ayuden a
tomar conciencia de los efectos que estas pueden
producir en el entorno y que respondan a las posibles
soluciones que se generen.
    •  Plantea y formula preguntas y respuestas, con
ideas creativas y realiza tareas previamente

    •  Normas de uso: educación vial para bicicletas.
Movilidad segura, saludable y sostenible.
    •  Espacios naturales en el contexto urbano: uso,
disfrute seguro y mantenimiento.
    •  Estado del material físico y digital para actividades
en el medio natural y urbano: valoración previa y
actuación ante desperfectos.
    •  Prevención y sensibilización sobre la generación
de residuos y su correcta gestión.
    •  Realización de actividades físicas seguras en el
medio natural y urbano, valorando las posibilidades que
brinda el entorno y clima de Andalucía.
    •  Cuidado del entorno próximo y de los animales y
plantas que en él conviven como servicio a la
comunidad, durante la práctica segura de actividades
físicas en el medio natural y urbano.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su
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planificadas a través de un trabajo cooperativo,
valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así
como los resultados obtenidos, que le permita
desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un
espíritu innovador, considerando sus experiencias como
oportunidad para aprender.

funcionamiento y los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.
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Secuencia didáctica

ACTIVIDADES DE LA UNIDAD

Competencias

1. Reflexiona sobre los problemas resueltos, buscando respuestas adecuadas que le ayuden a resolver los cálculos numéricos, y a explicar algunos de los fenómenos
que ocurren a su alrededor, utilizando, con indicaciones, herramientas e instrumentos que faciliten la realización de experimentos sencillos.

2. Identifica posibles consecuencias de comportamiento que influyan positiva o negativamente sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio ambiente y pone en
práctica hábitos de vida sostenible, consumo responsable y de cuidado, respeto y protección del entorno.
3. Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet, utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y comienza a reflexionar de forma crítica sobre los contenidos obtenidos.

Referentes de la evaluación

1. Reconocer la actividad física como alternativa de ocio saludable, practicando desplazamientos activos y sostenibles e identificando los efectos beneficiosos a nivel
físico y mental que posee adoptar un estilo de vida activo.
2. Llevar a cabo proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, empleando estrategias de monitorización y seguimiento que permitan analizar los
resultados obtenidos.
3. Aplicar de forma espontánea y creativa distintas combinaciones de movimientos que incorporen prácticas comunicativas que transmitan sentimientos, emociones o
ideas a través del cuerpo, empleando los
distintos recursos expresivos y rítmicos de la corporalidad.

SA1 - Entrenamiento de Héroes: Activa tu Cuerpo y tu Energía
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4. Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a las necesidades del contexto educativo, mediante el uso de diversas herramientas digitales utilizando distintos
formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…) para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de la autoría de los trabajos y contenidos que utiliza.

5. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso de herramientas o aplicaciones digitales que le permiten comunicarse
de forma efectiva, trabajar en equipo y desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma segura, mostrando una actitud responsable.

6. Asume la adopción de determinados hábitos de vida saludable, valora la importancia de la higiene, la alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la
prevención de enfermedades para su salud física y mental y detecta y reflexiona sobre la presencia de situaciones violentas o discriminatorias.

7. Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de su autorregulación, y participa en la evaluación del proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus posibilidades
y limitaciones para que le ayuden a ampliar sus conocimientos.
8. Plantea y formula preguntas y respuestas, con ideas creativas y realiza tareas previamente planificadas a través de un trabajo cooperativo, valorando los pasos
seguidos en su desarrollo, así como los resultados obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un espíritu innovador, considerando sus
experiencias como oportunidad para aprender.
9. Identifica y resuelve problemas, de manera pautada, relacionados con el entorno para realizar pequeñas experiencias de trabajo referidos a cálculo, medidas,
geometría, reflexionando sobre las decisiones tomadas, utilizando diferentes estrategias y procedimientos de resolución, expresando de forma razonada, el proceso
realizado.
10. Valora y reconoce el esfuerzo y la aportación individual ante las dificultades en la realización de pequeños trabajos planteados, y desarrolla una actitud de
constancia, perseverancia, y postura crítica ante los retos que le llevan a la reflexión guiada.
11. Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas y sociales, justificando sus actuaciones en base a
conductas que le ayuden a apreciar la diversidad cultural, rechazando prejuicios y estereotipos, creencias e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación y
violencia.
12. Reconoce y muestra interés por los elementos característicos propios del patrimonio cultural y artístico de diversos entornos y se inicia en la comprensión de las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas en un entorno intercultural.
13. Identifica y muestra interés por algunas de las manifestaciones artísticas y culturales más relevantes del patrimonio, reconociendo distintos soportes, así como
elementos básicos característicos de diferentes lenguajes artísticos utilizados en dichas manifestaciones.
14. Se inicia en el desarrollo de su propia identidad mediante las posibilidades expresivas y de comunicación de su propio cuerpo, a través del empleo de distintos
lenguajes en la expresión de manifestaciones artísticos y culturales básicas, mostrando confianza en sus propias capacidades con una actitud abierta y empática y
aumentando las posibilidades de interactuar con el entorno.
15. Participa en el proceso de creación de producciones artísticas y culturales elementales, iniciándose en la experimentación con distintas técnicas de expresión
artística (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales), mostrando disfrute, empatía y respeto en el proceso creativo.
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Competencias

1. Reflexiona sobre los problemas resueltos, buscando respuestas adecuadas que le ayuden a resolver los cálculos numéricos, y a explicar algunos de los fenómenos
que ocurren a su alrededor, utilizando, con indicaciones, herramientas e instrumentos que faciliten la realización de experimentos sencillos.

2. Identifica posibles consecuencias de comportamiento que influyan positiva o negativamente sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio ambiente y pone en
práctica hábitos de vida sostenible, consumo responsable y de cuidado, respeto y protección del entorno.
3. Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet, utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y comienza a reflexionar de forma crítica sobre los contenidos obtenidos.
4. Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a las necesidades del contexto educativo, mediante el uso de diversas herramientas digitales utilizando distintos
formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…) para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de la autoría de los trabajos y contenidos que utiliza.

5. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso de herramientas o aplicaciones digitales que le permiten comunicarse
de forma efectiva, trabajar en equipo y desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma segura, mostrando una actitud responsable.

6. Asume la adopción de determinados hábitos de vida saludable, valora la importancia de la higiene, la alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la
prevención de enfermedades para su salud física y mental y detecta y reflexiona sobre la presencia de situaciones violentas o

Referentes de la evaluación

1. Reconocer la actividad física como alternativa de ocio saludable, practicando desplazamientos activos y sostenibles e identificando los efectos beneficiosos a nivel
físico y mental que posee adoptar un estilo de vida activo.
2. Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, aceptando y respetando las diferencias individuales que puedan existir, identificando y rechazando las
conductas discriminatorias que se puedan
producir en contextos de práctica motriz.

SA2 – Lluvia de Albondigas. ¡En busca del Menu de los Heroes!
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discriminatorias.

7. Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de su autorregulación, y participa en la evaluación del proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus posibilidades
y limitaciones para que le ayuden a ampliar sus conocimientos.
8. Plantea y formula preguntas y respuestas, con ideas creativas y realiza tareas previamente planificadas a través de un trabajo cooperativo, valorando los pasos
seguidos en su desarrollo, así como los resultados obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un espíritu innovador, considerando sus
experiencias como oportunidad para aprender.
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Descripción

El producto final de esta situación de aprendizaje consistirá en la diseño, organización y superación, por grupos de “héroes”, de un circuito de obstáculos en formato OCR
(Obstacle Course Race). Dicho circuito estará compuesto por diferentes estaciones motrices que pondrán a prueba la coordinación, el equilibrio, la fuerza, la agilidad y otras
habilidades motrices básicas, integrando a su vez medidas de seguridad, prevención de riesgos y cuidado del material.
Durante el proceso, el alumnado planificará las pruebas, seleccionará los materiales necesarios y establecerá las normas de participación, asumiendo responsabilidades y
fomentando la cooperación, la organización y el trabajo en equipo. En la fase final, cada grupo guiará al resto de la clase en la realización del recorrido, explicando las
consignas de cada estación y animando a la participación activa.
Este producto final permitirá evidenciar la adquisición de aprendizajes vinculados a la práctica motriz segura y saludable, la integración de valores de respeto, inclusión y
colaboración, y la transferencia de hábitos de vida activa al entorno escolar. De esta manera, se consolida un enfoque global que une el desarrollo físico con la educación
en valores, en un contexto motivador, inclusivo y significativo para el alumnado.

Competencias

1. Reflexiona sobre los problemas resueltos, buscando respuestas adecuadas que le ayuden a resolver los cálculos numéricos, y a explicar algunos de los fenómenos
que ocurren a su alrededor, utilizando, con indicaciones, herramientas e instrumentos que faciliten la realización de experimentos sencillos.

2. Identifica posibles consecuencias de comportamiento que influyan positiva o negativamente sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio ambiente y pone en
práctica hábitos de vida sostenible, consumo responsable y de cuidado, respeto y protección del entorno.
3. Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet, utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y comienza a reflexionar de forma crítica sobre los contenidos obtenidos.

Referentes de la evaluación

1. Practicar medidas de educación postural, alimentación saludable, higiene corporal, normas de seguridad y preparación de la práctica motriz, asumiendo
responsabilidades y generando hábitos y rutinas en situaciones cotidianas.

2. Fomentar una práctica motriz teniendo en cuenta las posibles dificultades en contextos naturales y urbanos de carácter terrestre o acuático, observando cada
situación antes de realizar las acciones y atendiendo a las medidas de conservación ambiental existentes.

SA3 - La prueba del Héroes: Seguridad y Hábitos Saludables en el Circuito OCR
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4. Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a las necesidades del contexto educativo, mediante el uso de diversas herramientas digitales utilizando distintos
formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…) para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de la autoría de los trabajos y contenidos que utiliza.

5. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso de herramientas o aplicaciones digitales que le permiten comunicarse
de forma efectiva, trabajar en equipo y desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma segura, mostrando una actitud responsable.

6. Asume la adopción de determinados hábitos de vida saludable, valora la importancia de la higiene, la alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la
prevención de enfermedades para su salud física y mental y detecta y reflexiona sobre la presencia de situaciones violentas o discriminatorias.

7. Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de su autorregulación, y participa en la evaluación del proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus posibilidades
y limitaciones para que le ayuden a ampliar sus conocimientos.
8. Plantea y formula preguntas y respuestas, con ideas creativas y realiza tareas previamente planificadas a través de un trabajo cooperativo, valorando los pasos
seguidos en su desarrollo, así como los resultados obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un espíritu innovador, considerando sus
experiencias como oportunidad para aprender.
9. Identifica problemas o necesidades concretas en el uso de diferentes herramientas y recursos digitales y se inicia en el desarrollo de soluciones sencillas y
sostenibles (iniciación a la programación, aplicaciones de programación por bloques, robótica educativa…), pidiendo ayuda al docente cuando no puede solucionarlos.

10. Participa dentro de la comunidad escolar, realizando actividades, y mostrando actitudes que fomenten en el marco de la Unión Europea y la Constitución española,
los derechos humanos y de la infancia, la resolución pacífica de conflictos, la igualdad de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de modelos positivos en el
entorno cercano, valorando la diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la sostenibilidad.
11. Adopta conductas respetuosas para proteger y realizar acciones e identificar problemas ecosociales, propone soluciones y pone en práctica hábitos de vida
sostenible, tomando conciencia de ser consecuentes con el respeto, cuidado, protección y conservación del entorno local y global.
12. Identifica, con indicaciones, problemas, necesidades y retos presentes en el mundo que le rodea, proponiendo ideas originales que le ayuden a tomar conciencia de
los efectos que estas pueden producir en el entorno y que respondan a las posibles soluciones que se generen.
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Descripción

El producto final de esta situación de aprendizaje consistirá en la diseño, organización y superación, por grupos de “héroes”, de un circuito de obstáculos en formato OCR
(Obstacle Course Race). Dicho circuito estará compuesto por diferentes estaciones motrices que pondrán a prueba la coordinación, el equilibrio, la fuerza, la agilidad y otras
habilidades motrices básicas, integrando a su vez medidas de seguridad, prevención de riesgos y cuidado del material.
Durante el proceso, el alumnado planificará las pruebas, seleccionará los materiales necesarios y establecerá las normas de participación, asumiendo responsabilidades y
fomentando la cooperación, la organización y el trabajo en equipo. En la fase final, cada grupo guiará al resto de la clase en la realización del recorrido, explicando las
consignas de cada estación y animando a la participación activa.
Este producto final permitirá evidenciar la adquisición de aprendizajes vinculados a la práctica motriz segura y saludable, la integración de valores de respeto, inclusión y
colaboración, y la transferencia de hábitos de vida activa al entorno escolar. De esta manera, se consolida un enfoque global que une el desarrollo físico con la educación
en valores, en un contexto motivador, inclusivo y significativo para el alumnado.

Competencias

1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera clara y ajustada, con cierta autonomía, ideas, hechos, conceptos, sentimientos y opiniones que le
generan las diferentes situaciones de comunicación y participa de manera comprensible en conversaciones, dinámicas de grupo sociales y diálogos breves entre iguales
que le ayudan a establecer interacciones basadas en el respeto, la tolerancia, la cooperación y la aceptación en el grupo a los que pertenece.

2. Participa activamente en prácticas comunicativas y en actividades cooperativas con actitud de respeto y escucha, progresando en la gestión dialogada de conflictos
que favorezcan la convivencia, evitando discriminaciones por razones de género, culturales y sociales, que ayuden a realizar juicios morales fundamentados y a
favorecer un uso adecuado y ético de los diferentes sistemas de comunicación.

Referentes de la evaluación

1. Respetar las normas consensuadas en clase, así como las reglas de juego, actuando con deportividad y juego limpio desde el diálogo y el debate, expresando y
escuchando propuestas y pensamientos de manera activa.
2. Identificar en prácticas motrices variadas habilidades sociales de acogida, inclusión, ayuda y cooperación, proponiendo soluciones a conflictos individuales y
colectivos de forma dialógica y justa, y mostrando un compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de violencia.

SA3 - La prueba del Héroes: Normas, Cooperación y Juego Limpio en OCR
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3. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y es capaz de ponerse en el lugar de los demás y comprender sus puntos de vista
aunque sean diferentes a los propios y usa estrategias sencillas que le ayudan en la toma de decisiones para gestionar las situaciones de tensión o conflicto, para
alcanzar sus propios objetivos.
4. Identifica y respeta las emociones y sentimientos ajenos y muestra iniciativa por participar activamente en el trabajo en equipo, empleando estrategias de
responsabilidad y de ayuda a las demás personas, tácticas de interacción positiva, y actitudes cooperativas que ayuden a mejorar el clima del grupo, al bienestar y a la
consecución de los objetivos propuestos.
5. Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de su autorregulación, y participa en la evaluación del proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus posibilidades
y limitaciones para que le ayuden a ampliar sus conocimientos.
6. Participa dentro de la comunidad escolar, realizando actividades, y mostrando actitudes que fomenten en el marco de la Unión Europea y la Constitución española,
los derechos humanos y de la infancia, la resolución pacífica de conflictos, la igualdad de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de modelos positivos en el
entorno cercano, valorando la diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la sostenibilidad.
7. Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas y sociales, justificando sus actuaciones en base a conductas
que le ayuden a apreciar la diversidad cultural, rechazando prejuicios y estereotipos, creencias e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación y violencia.

Materias asociadas

Educación Física

Descripción/Justificación/Contexto

A través de esta situación de aprendizaje se busca promover un estilo de vida activo y saludable mediante el desarrollo de las habilidades motrices básicas,
la coordinación, el equilibrio y la gestión corporal. Las actividades propuestas, variadas y motivadoras, estarán contextualizadas en un entrenamiento de
“héroes” que fomentará la aceptación de la diversidad corporal, la cooperación y el respeto a las normas, así como la participación activa en contextos
inclusivos. Además, se potenciará la expresión corporal a través de actividades rítmico-musicales, favoreciendo la comunicación de emociones y sensaciones
mediante el movimiento. Del mismo modo, se contribuirá a la adquisición de hábitos saludables, a la mejora del control emocional en situaciones de éxito y
dificultad, y al fortalecimiento de las relaciones sociales dentro del entorno escolar.

2. SA1 – Entrenamiento de Héroes: Activa tu Cuerpo y tu Energía
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Elementos curriculares

Elementos curriculares

Referentes Pond Competencias Objetivos etapaSaberesEval

1.1.a Reconocer la actividad
física como alternativa de ocio
saludable, practicando
desplazamientos activos y
sostenibles e identificando los
efectos beneficiosos a nivel
físico y mental que posee
adoptar un estilo de vida activo.

1
    •  Reflexiona sobre los problemas resueltos,
buscando respuestas adecuadas que le ayuden a
resolver los cálculos numéricos, y a explicar algunos de
los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando,
con indicaciones, herramientas e instrumentos que
faciliten la realización de experimentos sencillos.
    •  Identifica posibles consecuencias de
comportamiento que influyan positiva o negativamente
sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible,
consumo responsable y de cuidado, respeto y
protección del entorno.
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y contenidos
que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y
supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
    •  Asume la adopción de determinados hábitos de
vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el

    •  Salud física: efectos físicos y psicológicos
beneficiosos de un estilo de vida activo. Características
de alimentos naturales, procesados y ultraprocesados.
Educación postural en acciones motrices habituales.
Factores básicos que inciden en el cuidado del cuerpo.
    •  Salud mental: respeto y aceptación del propio
cuerpo. Autoconocimiento e identificación de fortalezas
y debilidades o posibilidades y limitaciones en todos los
ámbitos (social, físico y mental).

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio

1Ev
2Ev
3Ev
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaSaberesEval

ejercicio físico y la prevención de enfermedades para su
salud física y mental y detecta y reflexiona sobre la
presencia de situaciones violentas o discriminatorias.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.
    •  Plantea y formula preguntas y respuestas, con
ideas creativas y realiza tareas previamente
planificadas a través de un trabajo cooperativo,
valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así
como los resultados obtenidos, que le permita
desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un
espíritu innovador, considerando sus experiencias como
oportunidad para aprender.

cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

2.1.a Llevar a cabo proyectos
motores de carácter individual,
cooperativo o colaborativo,
empleando estrategias de
monitorización y seguimiento
que permitan analizar los
resultados obtenidos.

1
    •  Identifica y resuelve problemas, de manera
pautada, relacionados con el entorno para realizar
pequeñas experiencias de trabajo referidos a cálculo,
medidas, geometría, reflexionando sobre las decisiones
tomadas, utilizando diferentes estrategias y
procedimientos de resolución, expresando de forma
razonada, el proceso realizado.
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y contenidos
que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y
supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
    •  Valora y reconoce el esfuerzo y la aportación
individual ante las dificultades en la realización de
pequeños trabajos planteados, y

    •  Elección de la práctica física: usos y finalidades
catárticos, lúdico-recreativos, cooperativos,
competitivo, agonística, funcional, social, expresiva y
comunicativa, creativa o de interacción. Respeto de las
elecciones de los demás.
    •  Planificación y autorregulación de proyectos
motores: mecanismos básicos para ejecutar lo
planificado. Utilización de recursos digitales.
    •  Toma de decisiones: distribución racional del
esfuerzo en situaciones motrices individuales.
Ubicación en el espacio en situaciones cooperativas.
Ubicación en el espacio y reubicación tras cada acción
en situaciones motrices de persecución y de
interacción con un móvil. Anticipación a las decisiones
ofensivas del adversario en situaciones de oposición de
contacto. Pase a compañeros y compañeras
desmarcados o en situación ventajosa en situaciones
motrices de colaboración-oposición de persecución y
de interacción con un móvil.
    •  Capacidades perceptivo-motrices en contexto de
práctica: integración del esquema corporal, control
tónico-postural e independencia segmentaria en
situaciones motrices. Definición de la lateralidad.
Coordinación dinámica general y segmentaria.
    •  Capacidades condicionales: capacidades físicas
básicas.
    •  Habilidades y destrezas motrices básicas
genéricas: locomotrices, no locomotrices y
manipulativas. Combinación de habilidades.
    •  Creatividad motriz: variación y adecuación

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
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desarrolla una actitud de constancia, perseverancia, y
postura crítica ante los retos que le llevan a la reflexión
guiada.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.

de la acción motriz ante estímulos internos y externos.
Apoyo en recursos digitales.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

4.3.a Aplicar de forma
espontánea y creativa distintas
combinaciones de movimientos
que incorporen prácticas
comunicativas que transmitan
sentimientos, emociones o ideas
a través del cuerpo, empleando
los distintos recursos expresivos
y rítmicos de la corporalidad.

1
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y contenidos
que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y
supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
    •  Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar
sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas
y sociales, justificando sus actuaciones en base a
conductas que le ayuden a apreciar la diversidad
cultural, rechazando prejuicios y estereotipos, creencias
e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación
y

    •  Usos comunicativos de la corporalidad:
comunicación de sensaciones, sentimientos,
emociones e ideas simples.
    •  Práctica de actividades rítmico-musicales con
carácter expresivo.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la
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violencia.
    •  Reconoce y muestra interés por los elementos
característicos propios del patrimonio cultural y artístico
de diversos entornos y se inicia en la comprensión de
las diferencias entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas en un entorno intercultural.
    •  Identifica y muestra interés por algunas de las
manifestaciones artísticas y culturales más relevantes
del patrimonio, reconociendo distintos soportes, así
como elementos básicos característicos de diferentes
lenguajes artísticos utilizados en dichas
manifestaciones.
    •  Se inicia en el desarrollo de su propia identidad
mediante las posibilidades expresivas y de
comunicación de su propio cuerpo, a través del empleo
de distintos lenguajes en la expresión de
manifestaciones artísticos y culturales básicas,
mostrando confianza en sus propias capacidades con
una actitud abierta y empática y aumentando las
posibilidades de interactuar con el entorno.
    •  Participa en el proceso de creación de
producciones artísticas y culturales elementales,
iniciándose en la experimentación con distintas técnicas
de expresión artística (plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales), mostrando
disfrute, empatía y respeto en el proceso creativo.

Geografía, la Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Utilizar diferentes representaciones y expresiones
artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas
visuales y audiovisuales.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.
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Secuencia didáctica

ACTIVIDADES DE LA UNIDAD

Competencias

1. Reflexiona sobre los problemas resueltos, buscando respuestas adecuadas que le ayuden a resolver los cálculos numéricos, y a explicar algunos de los fenómenos
que ocurren a su alrededor, utilizando, con indicaciones, herramientas e instrumentos que faciliten la realización de experimentos sencillos.

2. Identifica posibles consecuencias de comportamiento que influyan positiva o negativamente sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio ambiente y pone en
práctica hábitos de vida sostenible, consumo responsable y de cuidado, respeto y protección del entorno.
3. Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet, utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y comienza a reflexionar de forma crítica sobre los contenidos obtenidos.

Referentes de la evaluación

1. Reconocer la actividad física como alternativa de ocio saludable, practicando desplazamientos activos y sostenibles e identificando los efectos beneficiosos a nivel
físico y mental que posee adoptar un estilo de vida activo.
2. Llevar a cabo proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, empleando estrategias de monitorización y seguimiento que permitan analizar los
resultados obtenidos.
3. Aplicar de forma espontánea y creativa distintas combinaciones de movimientos que incorporen prácticas comunicativas que transmitan sentimientos, emociones o
ideas a través del cuerpo, empleando los
distintos recursos expresivos y rítmicos de la corporalidad.

SA1 - Entrenamiento de Héroes: Activa tu Cuerpo y tu Energía
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4. Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a las necesidades del contexto educativo, mediante el uso de diversas herramientas digitales utilizando distintos
formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…) para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de la autoría de los trabajos y contenidos que utiliza.

5. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso de herramientas o aplicaciones digitales que le permiten comunicarse
de forma efectiva, trabajar en equipo y desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma segura, mostrando una actitud responsable.

6. Asume la adopción de determinados hábitos de vida saludable, valora la importancia de la higiene, la alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la
prevención de enfermedades para su salud física y mental y detecta y reflexiona sobre la presencia de situaciones violentas o discriminatorias.

7. Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de su autorregulación, y participa en la evaluación del proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus posibilidades
y limitaciones para que le ayuden a ampliar sus conocimientos.
8. Plantea y formula preguntas y respuestas, con ideas creativas y realiza tareas previamente planificadas a través de un trabajo cooperativo, valorando los pasos
seguidos en su desarrollo, así como los resultados obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un espíritu innovador, considerando sus
experiencias como oportunidad para aprender.
9. Identifica y resuelve problemas, de manera pautada, relacionados con el entorno para realizar pequeñas experiencias de trabajo referidos a cálculo, medidas,
geometría, reflexionando sobre las decisiones tomadas, utilizando diferentes estrategias y procedimientos de resolución, expresando de forma razonada, el proceso
realizado.
10. Valora y reconoce el esfuerzo y la aportación individual ante las dificultades en la realización de pequeños trabajos planteados, y desarrolla una actitud de
constancia, perseverancia, y postura crítica ante los retos que le llevan a la reflexión guiada.
11. Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas y sociales, justificando sus actuaciones en base a
conductas que le ayuden a apreciar la diversidad cultural, rechazando prejuicios y estereotipos, creencias e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación y
violencia.
12. Reconoce y muestra interés por los elementos característicos propios del patrimonio cultural y artístico de diversos entornos y se inicia en la comprensión de las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas en un entorno intercultural.
13. Identifica y muestra interés por algunas de las manifestaciones artísticas y culturales más relevantes del patrimonio, reconociendo distintos soportes, así como
elementos básicos característicos de diferentes lenguajes artísticos utilizados en dichas manifestaciones.
14. Se inicia en el desarrollo de su propia identidad mediante las posibilidades expresivas y de comunicación de su propio cuerpo, a través del empleo de distintos
lenguajes en la expresión de manifestaciones artísticos y culturales básicas, mostrando confianza en sus propias capacidades con una actitud abierta y empática y
aumentando las posibilidades de interactuar con el entorno.
15. Participa en el proceso de creación de producciones artísticas y culturales elementales, iniciándose en la experimentación con distintas técnicas de expresión
artística (plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales), mostrando disfrute, empatía y respeto en el proceso creativo.
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Materias asociadas

Educación Física

3. SA2 – Lluvia de Albondigas. ¡En busca del Menu de los Heroes!
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Elementos curriculares

Elementos curriculares

Referentes Pond Competencias Objetivos etapaSaberesEval

1.1.a Reconocer la actividad
física como alternativa de ocio
saludable, practicando
desplazamientos activos y
sostenibles e identificando los
efectos beneficiosos a nivel
físico y mental que posee
adoptar un estilo de vida activo.

1
    •  Reflexiona sobre los problemas resueltos,
buscando respuestas adecuadas que le ayuden a
resolver los cálculos numéricos, y a explicar algunos de
los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando,
con indicaciones, herramientas e instrumentos que
faciliten la realización de experimentos sencillos.
    •  Identifica posibles consecuencias de
comportamiento que influyan positiva o negativamente
sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible,
consumo responsable y de cuidado, respeto y
protección del entorno.
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y contenidos
que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y
supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
    •  Asume la adopción de determinados hábitos de
vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el

    •  Salud física: efectos físicos y psicológicos
beneficiosos de un estilo de vida activo. Características
de alimentos naturales, procesados y ultraprocesados.
Educación postural en acciones motrices habituales.
Factores básicos que inciden en el cuidado del cuerpo.
    •  Salud mental: respeto y aceptación del propio
cuerpo. Autoconocimiento e identificación de fortalezas
y debilidades o posibilidades y limitaciones en todos los
ámbitos (social, físico y mental).

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio
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ejercicio físico y la prevención de enfermedades para su
salud física y mental y detecta y reflexiona sobre la
presencia de situaciones violentas o discriminatorias.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.
    •  Plantea y formula preguntas y respuestas, con
ideas creativas y realiza tareas previamente
planificadas a través de un trabajo cooperativo,
valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así
como los resultados obtenidos, que le permita
desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un
espíritu innovador, considerando sus experiencias como
oportunidad para aprender.

cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

1.4.a Reconocer la propia
imagen corporal y la de los
demás, aceptando y respetando
las diferencias individuales que
puedan existir, identificando y
rechazando las conductas
discriminatorias que se puedan
producir en contextos de práctica
motriz.

1
    •  Reflexiona sobre los problemas resueltos,
buscando respuestas adecuadas que le ayuden a
resolver los cálculos numéricos, y a explicar algunos de
los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando,
con indicaciones, herramientas e instrumentos que
faciliten la realización de experimentos sencillos.
    •  Identifica posibles consecuencias de
comportamiento que influyan positiva o negativamente
sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible,
consumo responsable y de cuidado, respeto y
protección del entorno.
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y contenidos
que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un

    •  Salud social: la actividad física como hábito y
alternativa saludable frente a formas de ocio nocivas.
Límites para evitar una competitividad desmedida.
Aceptación de distintas tipologías corporales, para
practicar, en igualdad, diversidad de actividades físico
deportivas.
    •  Salud mental: respeto y aceptación del propio
cuerpo. Autoconocimiento e identificación de fortalezas
y debilidades o posibilidades y limitaciones en todos los
ámbitos (social, físico y mental).
    •  Habilidades sociales: escucha activa y estrategias
de negociación para la resolución de conflictos en
contextos motrices.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaSaberesEval

ambiente digital conocido y supervisado de forma
segura, mostrando una actitud responsable.
    •  Asume la adopción de determinados hábitos de
vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la
prevención de enfermedades para su salud física y
mental y detecta y reflexiona sobre la presencia de
situaciones violentas o discriminatorias.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.
    •  Plantea y formula preguntas y respuestas, con
ideas creativas y realiza tareas previamente
planificadas a través de un trabajo cooperativo,
valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así
como los resultados obtenidos, que le permita
desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un
espíritu innovador, considerando sus experiencias como
oportunidad para aprender.

    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.
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Secuencia didáctica

ACTIVIDADES DE LA UNIDAD

Competencias

1. Reflexiona sobre los problemas resueltos, buscando respuestas adecuadas que le ayuden a resolver los cálculos numéricos, y a explicar algunos de los fenómenos
que ocurren a su alrededor, utilizando, con indicaciones, herramientas e instrumentos que faciliten la realización de experimentos sencillos.

2. Identifica posibles consecuencias de comportamiento que influyan positiva o negativamente sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio ambiente y pone en
práctica hábitos de vida sostenible, consumo responsable y de cuidado, respeto y protección del entorno.
3. Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet, utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y comienza a reflexionar de forma crítica sobre los contenidos obtenidos.
4. Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a las necesidades del contexto educativo, mediante el uso de diversas herramientas digitales utilizando distintos
formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…) para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de la autoría de

Referentes de la evaluación

1. Reconocer la actividad física como alternativa de ocio saludable, practicando desplazamientos activos y sostenibles e identificando los efectos beneficiosos a nivel
físico y mental que posee adoptar un estilo de vida activo.
2. Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, aceptando y respetando las diferencias individuales que puedan existir, identificando y rechazando las
conductas discriminatorias que se puedan
producir en contextos de práctica motriz.
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los trabajos y contenidos que utiliza.

5. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso de herramientas o aplicaciones digitales que le permiten comunicarse
de forma efectiva, trabajar en equipo y desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma segura, mostrando una actitud responsable.

6. Asume la adopción de determinados hábitos de vida saludable, valora la importancia de la higiene, la alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la
prevención de enfermedades para su salud física y mental y detecta y reflexiona sobre la presencia de situaciones violentas o discriminatorias.

7. Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de su autorregulación, y participa en la evaluación del proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus posibilidades
y limitaciones para que le ayuden a ampliar sus conocimientos.
8. Plantea y formula preguntas y respuestas, con ideas creativas y realiza tareas previamente planificadas a través de un trabajo cooperativo, valorando los pasos
seguidos en su desarrollo, así como los resultados obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un espíritu innovador, considerando sus
experiencias como oportunidad para aprender.

Materias asociadas

Educación Física

Descripción/Justificación/Contexto

La situación de aprendizaje “La prueba de los Héroes: superando obstáculos (OCR)” busca fomentar un estilo de vida activo y saludable mediante la
realización de circuitos y pruebas motrices inspiradas en el entrenamiento de superhéroes. A través de esta experiencia lúdica y desafiante, el alumnado
desarrollará sus habilidades motrices básicas y capacidades físicas, integrando la coordinación, el equilibrio, la fuerza y la agilidad en un contexto motivador.
Del mismo modo, se pondrá el acento en la importancia de la seguridad, la prevención de riesgos y el cuidado del material, favoreciendo la asunción de
responsabilidades individuales y colectivas. Esta propuesta, además, potenciará valores de cooperación, inclusión y respeto a la diversidad, al tiempo que
estimulará la creatividad en la resolución de desafíos y la confianza en las propias posibilidades. En definitiva, se pretende que el alumnado viva la actividad
física como una oportunidad de superación personal y colectiva, consolidando hábitos saludables y fortaleciendo la cohesión social dentro del grupo clase.

4. SA3 - La prueba del Héroes: superando obstáculos (OCR)
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Elementos curriculares

Elementos curriculares

Referentes Pond Competencias Objetivos etapaSaberesEval

1.2.a Practicar medidas de
educación postural, alimentación
saludable, higiene corporal,
normas de seguridad y
preparación de la práctica
motriz, asumiendo
responsabilidades y generando
hábitos y rutinas en situaciones
cotidianas.

1
    •  Reflexiona sobre los problemas resueltos,
buscando respuestas adecuadas que le ayuden a
resolver los cálculos numéricos, y a explicar algunos de
los fenómenos que ocurren a su alrededor, utilizando,
con indicaciones, herramientas e instrumentos que
faciliten la realización de experimentos sencillos.
    •  Identifica posibles consecuencias de
comportamiento que influyan positiva o negativamente
sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible,
consumo responsable y de cuidado, respeto y
protección del entorno.
    •  Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet,
utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que
facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y
comienza a reflexionar de forma crítica sobre los
contenidos obtenidos.
    •  Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a
las necesidades del contexto educativo, mediante el
uso de diversas herramientas digitales utilizando
distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…)
para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo
consciente de la autoría de los trabajos y contenidos
que utiliza.
    •  Participa en la realización de actividades o
proyectos escolares cooperativos a través del uso de
herramientas o aplicaciones digitales que le permiten
comunicarse de forma efectiva, trabajar en equipo y
desenvolverse en un ambiente digital conocido y
supervisado de forma segura, mostrando una actitud
responsable.
    •  Asume la adopción de determinados hábitos de
vida saludable, valora la importancia de la higiene, la
alimentación variada y equilibrada, el

    •  Salud física: efectos físicos y psicológicos
beneficiosos de un estilo de vida activo. Características
de alimentos naturales, procesados y ultraprocesados.
Educación postural en acciones motrices habituales.
Factores básicos que inciden en el cuidado del cuerpo.
    •  Pautas de higiene personal relacionadas con la
actividad física.
    •  Capacidades perceptivo-motrices en contexto de
práctica: integración del esquema corporal, control
tónico-postural e independencia segmentaria en
situaciones motrices. Definición de la lateralidad.
Coordinación dinámica general y segmentaria.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaSaberesEval

ejercicio físico y la prevención de enfermedades para su
salud física y mental y detecta y reflexiona sobre la
presencia de situaciones violentas o discriminatorias.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.
    •  Plantea y formula preguntas y respuestas, con
ideas creativas y realiza tareas previamente
planificadas a través de un trabajo cooperativo,
valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así
como los resultados obtenidos, que le permita
desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un
espíritu innovador, considerando sus experiencias como
oportunidad para aprender.

cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

3.2.a Respetar las normas
consensuadas en clase, así
como las reglas de juego,
actuando con deportividad y
juego limpio desde el diálogo y el
debate, expresando y
escuchando propuestas y
pensamientos de manera activa.

1
    •  Expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera clara y ajustada, con cierta
autonomía, ideas, hechos, conceptos, sentimientos y
opiniones que le generan las diferentes situaciones de
comunicación y participa de manera comprensible en
conversaciones, dinámicas de grupo sociales y diálogos
breves entre iguales que le ayudan a establecer
interacciones basadas en el respeto, la tolerancia, la
cooperación y la aceptación en el grupo a los que
pertenece.
    •  Participa activamente en prácticas comunicativas y
en actividades cooperativas con actitud de respeto y
escucha, progresando en la gestión dialogada de
conflictos que favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género, culturales y
sociales, que ayuden a realizar juicios morales
fundamentados y a favorecer un uso adecuado y ético
de los diferentes sistemas de comunicación.
    •  Es consciente de las propias emociones, ideas y
comportamientos personales y es capaz de ponerse en
el lugar de los demás y comprender sus puntos de vista
aunque sean diferentes a los propios y usa estrategias
sencillas que le ayudan en la toma de decisiones para
gestionar las situaciones de tensión o conflicto, para
alcanzar sus propios objetivos.
    •  Identifica y respeta las emociones y sentimientos
ajenos y muestra iniciativa por participar activamente en
el trabajo en equipo, empleando estrategias de
responsabilidad y de ayuda a las demás personas,
tácticas de interacción positiva, y actitudes cooperativas
que

    •  Habilidades sociales: escucha activa y estrategias
de negociación para la resolución de conflictos en
contextos motrices.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas
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ayuden a mejorar el clima del grupo, al bienestar y a la
consecución de los objetivos propuestos.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.
    •  Participa dentro de la comunidad escolar,
realizando actividades, y mostrando actitudes que
fomenten en el marco de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la
infancia, la resolución pacífica de conflictos, la igualdad
de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de
modelos positivos en el entorno cercano, valorando la
diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la
sostenibilidad.
    •  Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar
sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas
y sociales, justificando sus actuaciones en base a
conductas que le ayuden a apreciar la diversidad
cultural, rechazando prejuicios y estereotipos, creencias
e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación
y violencia.

que requieran la realización de operaciones elementales de
cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así
como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su
vida cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

3.3.a Identificar en prácticas
motrices variadas habilidades
sociales de acogida, inclusión,
ayuda y cooperación,
proponiendo soluciones a
conflictos individuales y
colectivos de forma dialógica y
justa, y mostrando un
compromiso activo frente a los
estereotipos, las actuaciones
discriminatorias y cualquier tipo
de violencia.

1
    •  Expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera clara y ajustada, con cierta
autonomía, ideas, hechos, conceptos, sentimientos y
opiniones que le generan las diferentes situaciones de
comunicación y participa de manera comprensible en
conversaciones, dinámicas de grupo sociales y diálogos
breves entre iguales que le ayudan a establecer
interacciones basadas en el respeto, la tolerancia, la
cooperación y la aceptación en el grupo a los que
pertenece.
    •  Participa activamente en prácticas comunicativas y
en actividades cooperativas con actitud de respeto y
escucha, progresando en la gestión dialogada de
conflictos que favorezcan la convivencia, evitando
discriminaciones por razones de género, culturales y
sociales, que ayuden a realizar juicios morales
fundamentados y a favorecer un uso adecuado y ético
de los diferentes sistemas de comunicación.
    •  Es consciente de las propias emociones, ideas y
comportamientos personales y es capaz

    •  Salud social: la actividad física como hábito y
alternativa saludable frente a formas de ocio nocivas.
Límites para evitar una competitividad desmedida.
Aceptación de distintas tipologías corporales, para
practicar, en igualdad, diversidad de actividades físico
deportivas.
    •  Habilidades sociales: escucha activa y estrategias
de negociación para la resolución de conflictos en
contextos motrices.
    •  Concepto de deportividad.
    •  Conductas contrarias a la convivencia,
discriminatorias o sexistas, en situaciones motrices
(discriminación por cuestiones de competencia motriz,
etnia, género u otras): efectos negativos y estrategias
de identificación y efectos negativos.

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual,
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de ponerse en el lugar de los demás y comprender sus
puntos de vista aunque sean diferentes a los propios y
usa estrategias sencillas que le ayudan en la toma de
decisiones para gestionar las situaciones de tensión o
conflicto, para alcanzar sus propios objetivos.
    •  Identifica y respeta las emociones y sentimientos
ajenos y muestra iniciativa por participar activamente en
el trabajo en equipo, empleando estrategias de
responsabilidad y de ayuda a las demás personas,
tácticas de interacción positiva, y actitudes cooperativas
que ayuden a mejorar el clima del grupo, al bienestar y
a la consecución de los objetivos propuestos.
    •  Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de
su autorregulación, y participa en la evaluación del
proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus
posibilidades y limitaciones para que le ayuden a
ampliar sus conocimientos.
    •  Participa dentro de la comunidad escolar,
realizando actividades, y mostrando actitudes que
fomenten en el marco de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la
infancia, la resolución pacífica de conflictos, la igualdad
de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de
modelos positivos en el entorno cercano, valorando la
diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la
sostenibilidad.
    •  Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar
sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas
y sociales, justificando sus actuaciones en base a
conductas que le ayuden a apreciar la diversidad
cultural, rechazando prejuicios y estereotipos, creencias
e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación
y violencia.

religión o creencias, discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la
competencia comunicativa básica que les permita expresar
y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en
situaciones cotidianas.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

5.1.a Fomentar una práctica
motriz teniendo en cuenta las
posibles dificultades en
contextos naturales y urbanos de
carácter terrestre o acuático,
observando cada situación antes
de realizar las acciones y
atendiendo a las medidas de
conservación ambiental
existentes.

1
    •  Identifica posibles consecuencias de
comportamiento que influyan positiva o negativamente
sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio
ambiente y pone en práctica hábitos de vida sostenible,
consumo responsable y de cuidado, respeto y
protección del entorno.
    •  Identifica problemas o necesidades concretas en el
uso de diferentes herramientas y recursos digitales y se
inicia en el desarrollo de soluciones sencillas y
sostenibles (iniciación a la

    •  Normas de uso: educación vial para bicicletas.
Movilidad segura, saludable y sostenible.
    •  Espacios naturales en el contexto urbano: uso,
disfrute seguro y mantenimiento.
    •  Estado del material físico y digital para actividades
en el medio natural y urbano: valoración previa y
actuación ante desperfectos.
    •  Prevención y sensibilización sobre la generación
de residuos y su correcta gestión.
    •  Realización de actividades físicas seguras

    •  Conocer y apreciar los valores y las normas de
convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de
forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.
    •  Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo,
de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y

1Ev
2Ev
3Ev
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Referentes Pond Competencias Objetivos etapaSaberesEval

programación, aplicaciones de programación por
bloques, robótica educativa…), pidiendo ayuda al
docente cuando no puede solucionarlos.
    •  Participa dentro de la comunidad escolar,
realizando actividades, y mostrando actitudes que
fomenten en el marco de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la
infancia, la resolución pacífica de conflictos, la igualdad
de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de
modelos positivos en el entorno cercano, valorando la
diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la
sostenibilidad.
    •  Adopta conductas respetuosas para proteger y
realizar acciones e identificar problemas ecosociales,
propone soluciones y pone en práctica hábitos de vida
sostenible, tomando conciencia de ser consecuentes
con el respeto, cuidado, protección y conservación del
entorno local y global.
    •  Identifica, con indicaciones, problemas,
necesidades y retos presentes en el mundo que le
rodea, proponiendo ideas originales que le ayuden a
tomar conciencia de los efectos que estas pueden
producir en el entorno y que respondan a las posibles
soluciones que se generen.
    •  Plantea y formula preguntas y respuestas, con
ideas creativas y realiza tareas previamente
planificadas a través de un trabajo cooperativo,
valorando los pasos seguidos en su desarrollo, así
como los resultados obtenidos, que le permita
desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un
espíritu innovador, considerando sus experiencias como
oportunidad para aprender.

en el medio natural y urbano, valorando las
posibilidades que brinda el entorno y clima de
Andalucía.
    •  Cuidado del entorno próximo y de los animales y
plantas que en él conviven como servicio a la
comunidad, durante la práctica segura de actividades
físicas en el medio natural y urbano.

espíritu emprendedor.
    •  Adquirir habilidades para la resolución pacífica de
conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y
familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.
    •  Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas
y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no
discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias,
discapacidad u otras condiciones.
    •  Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua
castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la
comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura.
    •  Desarrollar las competencias matemáticas básicas e
iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo,
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida
cotidiana.
    •  Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias
de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.
    •  Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e
iniciarse en su utilización, para el aprendizaje,
desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y
los mensajes que reciben y elaboran.
    •  Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y
el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios
para favorecer el desarrollo personal y social.
    •  Conocer y valorar los animales más próximos al ser
humano y adoptar modos de comportamiento que
favorezcan la empatía y su cuidado.
    •  Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los
ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la
violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los
estereotipos sexistas.
    •  Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa
autónoma saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.
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Secuencia didáctica

ACTIVIDADES DE LA UNIDAD

Descripción

El producto final de esta situación de aprendizaje consistirá en la diseño, organización y superación, por grupos de “héroes”, de un circuito de obstáculos en formato OCR
(Obstacle Course Race). Dicho circuito estará compuesto por diferentes estaciones motrices que pondrán a prueba la coordinación, el equilibrio, la fuerza, la agilidad y otras
habilidades motrices básicas, integrando a su vez medidas de seguridad, prevención de riesgos y cuidado del material.
Durante el proceso, el alumnado planificará las pruebas, seleccionará los materiales necesarios y establecerá las normas de participación, asumiendo responsabilidades y
fomentando la cooperación, la organización y el trabajo en equipo. En la fase final, cada grupo guiará al resto de la clase en la realización del recorrido, explicando las
consignas de cada estación y animando a la participación activa.
Este producto final permitirá evidenciar la adquisición de aprendizajes vinculados a la práctica motriz segura y saludable, la integración de valores de respeto, inclusión y
colaboración, y la transferencia de hábitos de vida activa al entorno escolar. De esta manera, se consolida un enfoque global que une el desarrollo físico con la educación
en valores, en un contexto motivador, inclusivo y significativo para el alumnado.

Referentes de la evaluación

1. Practicar medidas de educación postural, alimentación saludable, higiene corporal, normas de seguridad y preparación de la práctica motriz, asumiendo
responsabilidades y generando hábitos y rutinas en situaciones cotidianas.

2. Fomentar una práctica motriz teniendo en cuenta las posibles dificultades en contextos naturales y urbanos de carácter terrestre o acuático, observando cada
situación antes de realizar las acciones y atendiendo a las medidas de conservación ambiental existentes.

SA3 - La prueba del Héroes: Seguridad y Hábitos Saludables en el Circuito OCR

26/11/2025 28/11/2025 Tarea Calificable RecuperaciónXFecha inicio Fecha fin
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Competencias

1. Reflexiona sobre los problemas resueltos, buscando respuestas adecuadas que le ayuden a resolver los cálculos numéricos, y a explicar algunos de los fenómenos
que ocurren a su alrededor, utilizando, con indicaciones, herramientas e instrumentos que faciliten la realización de experimentos sencillos.

2. Identifica posibles consecuencias de comportamiento que influyan positiva o negativamente sobre la salud, el entorno, los seres vivos y el medio ambiente y pone en
práctica hábitos de vida sostenible, consumo responsable y de cuidado, respeto y protección del entorno.
3. Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet, utilizando diferentes medios y estrategias sencillas que facilitan el tratamiento de información (palabras clave,
selección y organización de los datos...) relevante y comienza a reflexionar de forma crítica sobre los contenidos obtenidos.
4. Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a las necesidades del contexto educativo, mediante el uso de diversas herramientas digitales utilizando distintos
formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo…) para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de la autoría de los trabajos y contenidos que utiliza.

5. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso de herramientas o aplicaciones digitales que le permiten comunicarse
de forma efectiva, trabajar en equipo y desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma segura, mostrando una actitud responsable.

6. Asume la adopción de determinados hábitos de vida saludable, valora la importancia de la higiene, la alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico y la
prevención de enfermedades para su salud física y mental y detecta y reflexiona sobre la presencia de situaciones violentas o discriminatorias.

7. Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de su autorregulación, y participa en la evaluación del proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus posibilidades
y limitaciones para que le ayuden a ampliar sus conocimientos.
8. Plantea y formula preguntas y respuestas, con ideas creativas y realiza tareas previamente planificadas a través de un trabajo cooperativo, valorando los pasos
seguidos en su desarrollo, así como los resultados obtenidos, que le permita desarrollar iniciativas emprendedoras mediante un espíritu innovador, considerando sus
experiencias como oportunidad para aprender.
9. Identifica problemas o necesidades concretas en el uso de diferentes herramientas y recursos digitales y se inicia en el desarrollo de soluciones sencillas y
sostenibles (iniciación a la programación, aplicaciones de programación por bloques, robótica educativa…), pidiendo ayuda al docente cuando no puede solucionarlos.

10. Participa dentro de la comunidad escolar, realizando actividades, y mostrando actitudes que fomenten en el marco de la Unión Europea y la Constitución española,
los derechos humanos y de la infancia, la resolución pacífica de conflictos, la igualdad de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de modelos positivos en el
entorno cercano, valorando la diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la sostenibilidad.
11. Adopta conductas respetuosas para proteger y realizar acciones e identificar problemas ecosociales, propone soluciones y pone en práctica hábitos de vida
sostenible, tomando conciencia de ser consecuentes con el respeto, cuidado, protección y conservación del entorno local y global.
12. Identifica, con indicaciones, problemas, necesidades y retos presentes en el mundo que le rodea, proponiendo ideas originales que le ayuden a tomar conciencia de
los efectos que estas pueden producir en el entorno y que respondan a las posibles soluciones que se generen.
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Descripción

El producto final de esta situación de aprendizaje consistirá en la diseño, organización y superación, por grupos de “héroes”, de un circuito de obstáculos en formato OCR
(Obstacle Course Race). Dicho circuito estará compuesto por diferentes estaciones motrices que pondrán a prueba la coordinación, el equilibrio, la fuerza, la agilidad y otras
habilidades motrices básicas, integrando a su vez medidas de seguridad, prevención de riesgos y cuidado del material.
Durante el proceso, el alumnado planificará las pruebas, seleccionará los materiales necesarios y establecerá las normas de participación, asumiendo responsabilidades y
fomentando la cooperación, la organización y el trabajo en equipo. En la fase final, cada grupo guiará al resto de la clase en la realización del recorrido, explicando las
consignas de cada estación y animando a la participación activa.
Este producto final permitirá evidenciar la adquisición de aprendizajes vinculados a la práctica motriz segura y saludable, la integración de valores de respeto, inclusión y
colaboración, y la transferencia de hábitos de vida activa al entorno escolar. De esta manera, se consolida un enfoque global que une el desarrollo físico con la educación
en valores, en un contexto motivador, inclusivo y significativo para el alumnado.

Competencias

1. Expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera clara y ajustada, con cierta autonomía, ideas, hechos, conceptos, sentimientos y opiniones que le
generan las diferentes situaciones de comunicación y participa de manera comprensible en conversaciones, dinámicas de grupo sociales y diálogos breves entre iguales
que le ayudan a establecer interacciones basadas en el respeto, la tolerancia, la cooperación y la aceptación en el grupo a los que pertenece.

2. Participa activamente en prácticas comunicativas y en actividades cooperativas con actitud de respeto y escucha, progresando en la gestión dialogada de conflictos
que favorezcan la convivencia, evitando discriminaciones por razones de género, culturales y sociales, que ayuden a realizar juicios morales fundamentados y a
favorecer un uso adecuado y ético de los diferentes sistemas de comunicación.

Referentes de la evaluación

1. Respetar las normas consensuadas en clase, así como las reglas de juego, actuando con deportividad y juego limpio desde el diálogo y el debate, expresando y
escuchando propuestas y pensamientos de manera activa.
2. Identificar en prácticas motrices variadas habilidades sociales de acogida, inclusión, ayuda y cooperación, proponiendo soluciones a conflictos individuales y
colectivos de forma dialógica y justa, y mostrando un compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de violencia.

SA3 - La prueba del Héroes: Normas, Cooperación y Juego Limpio en OCR

26/11/2025 28/11/2025 Tarea Calificable RecuperaciónXFecha inicio Fecha fin
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3. Es consciente de las propias emociones, ideas y comportamientos personales y es capaz de ponerse en el lugar de los demás y comprender sus puntos de vista
aunque sean diferentes a los propios y usa estrategias sencillas que le ayudan en la toma de decisiones para gestionar las situaciones de tensión o conflicto, para
alcanzar sus propios objetivos.
4. Identifica y respeta las emociones y sentimientos ajenos y muestra iniciativa por participar activamente en el trabajo en equipo, empleando estrategias de
responsabilidad y de ayuda a las demás personas, tácticas de interacción positiva, y actitudes cooperativas que ayuden a mejorar el clima del grupo, al bienestar y a la
consecución de los objetivos propuestos.
5. Desarrolla estrategias sencillas de aprendizaje de su autorregulación, y participa en la evaluación del proceso que se ha llevado a cabo, aceptando sus posibilidades
y limitaciones para que le ayuden a ampliar sus conocimientos.
6. Participa dentro de la comunidad escolar, realizando actividades, y mostrando actitudes que fomenten en el marco de la Unión Europea y la Constitución española,
los derechos humanos y de la infancia, la resolución pacífica de conflictos, la igualdad de género, conductas no sexistas, el reconocimiento de modelos positivos en el
entorno cercano, valorando la diversidad cultural y reflejando conductas en favor de la sostenibilidad.
7. Usa el diálogo y la comunicación para reflexionar sobre valores y problemas relativos a cuestiones éticas y sociales, justificando sus actuaciones en base a conductas
que le ayuden a apreciar la diversidad cultural, rechazando prejuicios y estereotipos, creencias e ideas y el respeto a cualquier forma de discriminación y violencia.

Materias asociadas

Educación Física

Descripción/Justificación/Contexto

En esta situación de aprendizaje, los alumnos trabajarán el salto a la comba como medio para mejorar su coordinación, ritmo y condición física, al tiempo
que desarrollan hábitos saludables y reconocen los beneficios físicos y mentales de la práctica de actividad física. A través de juegos y retos individuales,
cooperativos y creativos, se fomentará la toma de decisiones en diferentes contextos motores y la expresión corporal mediante movimientos rítmicos y
comunicativos. De esta forma, los alumnos avanzarán en el conocimiento de sí mismos, en la regulación de sus acciones motrices y en el disfrute de la
actividad física como parte de su vida diaria.

5. SA4 – Salto Legendario: ¡Toca las Nubes!

/8680



Materias asociadas

Educación Física

6. SA4 - Juegos del Mundo: ¡Jugamos como en otros países!

Materias asociadas

Educación Física

6. UD2 - Viaje a través del Juego: Descubriendo el Mundo y Andalucía
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Materias asociadas

Educación Física

7. SA5 - Tradiciones en Juego: ¡Así Jugamos en Andalucía!

Materias asociadas

Educación Física

8. UD3 - Deportes en Acción: Descubre, Aprende y Juega
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Materias asociadas

Educación Física

9. SA6 - Indiaca en acción: ¡Golpea, Coopera y Triunfa!

Materias asociadas

Educación Física

10. SA7 - Desafio Floorball. ¡Todos a la Pista!
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Materias asociadas

Educación Física

11. UD4 - 1, 2, 3 ¡A bailar!

Materias asociadas

Educación Física

12. SA8 - "1, 2, 3 ¡A bailar!" (Expresión Corporal)
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Operaciones en la programación

Usuario Más informaciónOperaciónFecha

Navarro Bernaza, Jesús01-12-2025 Aprobar la Programación

Materias asociadas

Educación Física

13. UD5 - Hábitos saludables: actividad física, sedentarismo y salud postural

Materias asociadas

Educación Física

15. SA9 - El Reino de Sanávida
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Usuario Más informaciónOperaciónFecha

García Carballo, Andrea11-11-2025 Enviar para Aprobación

Ruiz Pina, Miguel28-10-2025 Enviar para Revisión

Ruiz Pina, Miguel19-09-2025 Importar Programación: Educación Física

Ruiz Pina, Miguel19-09-2025 Importar Programación: Educación Física

Ruiz Pina, Miguel19-09-2025 Importar Programación: Educación Física

Ruiz Pina, Miguel11-09-2025 Crear
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